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INTRODUCCION 



El presente trabajo tiene por obj-ato llevar a cabo, en lo posible, 
un estudio dogmático sobre el artículo 195 del Proyecto de Código Pe
nal Tipo; para la República Mexicana, en el cual se tipifica como delito 
el manejar o tripular vehícúlos de motor en alguna vía de circulación, 
encontrándose en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefa
cientes. 

Antes de iniciar el estudio a que antes hemos hecho referencia, 
juzgamos conveniente hacer algunas breves consideraciones respect., 
a la delincuencia en g·eneral. 

El ideal de todos los pueblos, ha sido y es. el de erradicar por com
pleto la delincuencia, siendo uno de los medios para lograrlo, el Dere
cho Penal; sabiendo nosotros que aquélla cons'ti.tuye uno de los :más 
graves probl<;n~as sociales, todos debemos tral:ar de resolverlo y no 
únicamente el legislador; tanto funcionarios como particulares, cons
cientes del problema, estan-ios obligados a cooperar, ya sea teórica o 
práctican1-ente, hac!endo todo lo que esté de nuestra parte. ensayando 
todos los procedinüentos que están a nu·estro alcance y que puedan lle
var a la disminución d·e la delincuencia. Hay muchos medios y de muy 
diversa índole encan-iinados a lograr ese propósito; así tene1nos que 
una mejor educación =oral por parte de los padres de fa1nilia hacia sus 
hijos, llevar la educación a 1-cs más apartados rincones del País, la crea
ción de nuevas fuentes de trabajo. la supresión total o dis1ninución de 
los factores que puedan constituir estímulos a la delincuencia, como 
por ejemplo la miseria. EL ALCOHOLISMO. EL USO DE ESTUPE
FACIENTES. etc. 

Los factores que pueden estimular a la delincuencia y que hemos 
mencionado al final del últitno párrafo, el alcoholismo y el uso de es-
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tupefacientes, son causas del elevado índice en la delincuenc:a en ge
neral; son también los que dan base para que se configure el ilícito 
penal a estudio. 

Desafortunadamente, no hay día en. que los diarios informativos no 
incluyan. en sus páginas hechos relacionados con accidentes de trán
sito, debidos a que el conductor o tripulantes, en su caso, manejaban 
o tripulaban en estado de ebriedad, o aunque con. menos frecuencia, 
bajo el influjo de estupefacientes. 

Habiendo realizado un.a investigación en Ja Dirección General de 
Estadística de la Secretaría de Industria y Comercio, Oficina de Ad
ministración. Públlica, Departamento de E-"'tadí.s!t1cas Sociales, sobre 
el total de los accidentes de tránsito ocurridos en. todo el país, en los 
años de 1964, 1965, 1966 y 1967, nos dhnos cuenta que el porcentaje 
de los mismos, habidos por causas de que los conductores se encontra
ban con aliento alcohólico, ebrios incompletos o bajo el influjo de dro
gas enervantes, fué de 6.126 por ciento, en el afio de 1964; de 6.544 por 
dento, en el año c.1.e 1965; de 6.650 por ciento, en el afio de 1966; y de 
6.354· por ci·ento, et el afio de 1967. 

Ahora bh"n, si to1nan1os en consideración, que en muchos de los 
accidentes de tránsito ocurridos, no fueron los conductores los directa
mente responsables, sino que los mismos se debieron a otras causas, 
por ejemplo: originados por peatones y viajeros, o a causas fortuitas, 
el porcentaje anterior asciende; dando por resultado que en 1964 sube 
al 7.202 por ciento; en 1965 al 7.493 por ciento; en 1966 al 7.564 por cien
to; y por último en 1967 al 7.176 por ciento. 

De una mejor manera, se pueden apreciar las clases de accidentes, 
el número de víctimas, hora en que ocurrieron, las clases de vehículos, 
las causas que les dieron origen, in1porte de los daños materiales ori
ginados por los accidentes, estado en que se encontraban los que ma
nejaban. al ocurrir el accidente, etc., en los siguientes cuadros: 
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Para la mayoría de la gente; si no es qu·e para toda, son conocidos 
algunos de los efectos que origina el ingerir alcohol y manejar vehícu
los de motor; pero veamos lo que dicen al respecto los Doctores Lean
dro Flores Cordero y Héctor Antonio Nhnenza. Ponce: 

"La capacidad de atención es especialmente disminuida por el al
cohol. De eso depende la capacidad de con1prensión: El que ha ingeri
do mucho alcohol tiene las facultades de c.-omprcnsión más lentas. La 
di.s1ninución de la capacidad de con1prensión se demuestra por la dis
minuc1on del diá111etro de la pupila. Este es el pritner signo de un tras
torno de la co111odadón provocado por el alcohol, que, a través de un 
trast-crno de la visión (capacidad de aco1nodación), deterinina el co
nocido fenón1cno de la imagen doble. Correspondiendo a ello. es per
judicado el ·sentido de la profundidatl', que es muy itnportante para 
el conductor de vehículos, aún cuando sólo se trate de reducidas con
centraciones. Ta111bién la adap1ación a la oscuridad, después del deslum
bran1ien~o por los faros de otro coche. dis1ninuye. Todo ello es impor
tante precisa111cnte Gn cuanto sea contrario al reglamento de tránsito; 
así con10 el hecho de que cantidades de alcohol aún mucho menores 
pueden disnünuir la exacta interpretación de la rapidez de movimien-
1.0S propios y (::Xtraños·'. 

"La velocidad de reflejos, después de injerir alcohol. es disminuida 
en realidad, aunque aparentet11'Ente parezcan más rápidas (lentitud 
de comprCo.nsión). El signifiLado <.le esta lentitud en los reflejos se con1-
prende que sea grave para los conductores qu"' se encu-entren ante cir
cunstancias in1previ.stas y q 1_ie deben realizar maniobras rapidísimas". 

"'De no n1enos in1portanc.:ia -es la alte.ración d·e las funciones psíqui
cas. sup~riores, con1u r::s Ja e~pacidad de critica .. el ser1tido de responsa
bilidad, el valor ('Euforia al<.:ohóiica'), etc. Bastan pequeñas cantidades 
de alcohol ¡::ara provocar -en ·<.>1 ligeran,ente intoxicado (1 p·.::ir 1000) una 
sensación de aumento de la capacidad de rEalización o su juicio sobre 
ella se haya enturbiado: La c,;ncxión con el an1biente se pi'Crde u con
secuencia de la sobrevalo!·izHc:<J,1 de la capacidad propia y rncnospre
cio ele los riesgos ... 

"Los n1ovin1icntos ¡-¡u~on1i1ticos habituales pueden efectuarse, por 
el contrario. durante cierto ticirpo sin perturbaciones. Sin embar~o, 
cuando se presentan dificultades inesperadas se pueden cometer gra
ves faltas, puesto que en tales ocasiones el conductor no procede pu-
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ra1nente por reflejos, sino que las situaciones inesperadas le exigen 
bruscamente una máxim~ capacidad de decisión y SU: realización rápi
da. Sin embargo, la facultad de adoptar una decisión está disminuida 
por el alcohol. Esta alteración de funciones superiores es sólo una re
lativa alteración de las funciones más __ elementales_ y hace que sea tan 
p-eligroso que las personas que han ingerido alcohol conduzcan un ve
hículo".' 

Antes de concluir con esta breve introducción, creemos necesario 
hacer_-notar, que nos adherimos sin reserva, a la corriente que propug
na por fa unificación de la ley penal en toda la República, con el ob
jeto de: que _no haya fronteras para el delito; es decir, que si una con
ducta· o- hecho es considerado con10 tal, sea considerado así en todo el 
país 'y' no sólo en algunas entidades federativas, como ocurre en el caso 
que ocupa este estudio, que como se verá más adelante, sólo en once 
_de las'· treinta entidades federativas, es considerado como delito. 

Claro está, que para llevar a cabo la mencionada unificación de la 
ley penal, sería necesario reformar la fracción X del artüulo 73 de 
nuestra Constitución Federal, para que también fuera facultad del 
Congreso de la Unión, legislar en n1ateria penal para toda la Repúbli
ca Mexicana. O de otra manera, que los Estados de la Federación, al 
legislar en mate.ria penal, aceptaran de una manera espontánea un solo 
Código Penal como patrón, que bien podría ser el Proyecto de Códi
go Penal Tipo. 

"DIAGNOSTICO DE INTOXICACION ALCOHOLICA INCIPIENTE PARA FI
NES MEDICO-LEGALES'', Crlminalia, Año XXIV, México, Septieinbre, 1958, 
Núm. 9, pp. 552 y 553. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL ARTICULO 195 DEL CODIGO 
PENAL TIPO PARA LA REPUBLICA MEXICANA 



1.-Legislaciones de las entidades feder.ativas. 
2. -Anteproyecto de Código Penal para el Distrito y Terri

torios Federales de 1949. 
3. -Anteproyecto de Código Penal para el Distrito y Terri

torios Federales de 1958. 
4.-II Congreso Nacional de Procuradores. 
5 .-Denomin·ación del delito consagrado. en el artículo 195 

del Proyecto de Código Penal Tipo. 



1.-LEGISLACIONES DE LAS ENTIDADES FE
DERATIVAS. 

En el Proyecto de Código Penal Tipo para la República 
lWexicana, elaborado por el II Congreso Nacional de Procu·
radores en 1963, aparece en la Sección 'l'ercera, bajo el rubro 
Delitos Contra la Sociedad, como título Segundo, Delitos 
Contl·a la Seguridad ele los M·edios ele Transporte y las Vías 
ele Comunicación, el artículo 195 que ·tstablece "Al que en 
estado ele ebriedad o bajo el influjo ele est.upefacientes mane
je o tripule vehículos de motor en alguna vía de circulación, 
se le impondrán de dos ines·es ·a tres años ele prisión o multa 
de cien a dos mil pesos y suspensión hasl:a de un afio del de
recho de lic-21:.cia C· autorización para conducir o tripular el 
vehículo". 

"En los casos a que se refie1·e el párrafo anterior y el 
artículo 194, se aumentará la sanción hasta en dos años si el 
conductor o tripulante al co1neter el cielito estaba desempe
ñ.anclo alguno ele los servicios públicos ele transport·2 ele pe1·
sonas". 

En la Exposición ele Motivos ele la Parte Especial del 
m·encionaclo Proyecto, se señ.al·a en lo referente al artículo 
a estudio, lo siguiente: 

"Como el simple hecho ele conducir en estado de ebrie
dad o bajo el influjo ele estupefacientes ya constituye una si
tuación ele peligro común y efectivo para personas y cosas 
mere.ceclora ele represión, se ccrnsicleró conveniente suprilnir 
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el requisito de una infracción posterior para que la norm·a 
fuera aplicable". 

"Por otra parte, no existiendo razón alguna para que 
esta clase de delitos únicamente se const:riñan al tránsito 'au
tomovilístico, sino que existe una mucho mayor peligrosi
dad en pilotos ele aeronaves, capitanes ele embarcaciones, 
1naquinistas ele ferrocarriles, etc., que gobiernen sus apara
tos en est'ado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacien
tes, se estimó acertado que la norina con1prencliera en ge
neral a todas las personas que en esa::; condiciones maneja-
ran o tripularan cualquier medio ele transporte". 

"Para proteger l·a seguridad ele las personas que uti
licen los servicios de autotransporte, se estableció una pe
nalidad mayor para los casos en que se cometan esos delitos 
en líneas a disposición del público"." 

Como se ve, el Proyecto de Código Penal Tipo para la 
República MexiC'ana, eliinina el requisito de una infracción 
posterior, que existe tanto en la legislación penal del Distri
to y Territorios Federales, como en las de algunas entida
des federativas. 

Entre las legislaciones penales ele los Estados que inte. 
gran la República Mexicall'a, que regulan de la misma ma
nera que el Proyecto de Código Penal Tipo, el ilícito penal 
a estudio; en cuanto que no es necesaria una infracción pos
terior, para que el hecho ele man·ejar u tripular un vehículo 
de motor en estado de ebriedad o b'ajo el influjo de estupe
facientes constituya delito, encontramos a las siguientes: 

Aguascalientes.-En su Código Penal ele 1949, en el 
Libro Segundo, Título Tercero, Capítulo I, bajo el nombre 
de: Ataques a las Vías de Comunicación, se encuentra el ar-· 
tículo 157 que dice: "Se impondrá prisün1 de tres días a seis 
meses, multa hasta de cien pesos y suspensión en el derecho 
ele manejar hasta por dos años: . . . Il.-A los conductores y 

REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL, Orgcmo Oficial de Ja Procura
duría General de Justicia del Distrito y Territorio::s Federales.. México. Mar
zo, 1964, No. 33, pp. 22 y 23. 
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demás tripulantes que intervengan en el inanejo ele vehícu
los, si conducen éstos en estado de ebriedad o bajo la accióu 
de cualquier enervante". 

Baj·a California.-En su Código Penal de 1958, en ei 
Libro 11, Título Tercero, Capítulo Segundo, bajo el nombre 
ele: Delitos Cometidos por los Conductores ele Vehículos de 
Motor, dispone en el artículo 103 lo siguiente: "Será sancio
nado con prisión ele tres días a dos años de prisión, mult•;¡ 
hasta de mil pesos y suspensión del derecho de manejar ve
hículns ele motor por el tiempo ele un mes a dos años.; l.-E1 
que condujere un vehículo ele motor en estado ele ebriedad o 
bajo la influenci·a ele drogas enerva1n.es". Y en el artí.culo 
104 dispone: "Cuando los delitos que se sancionan en el ar
ticulo <.d1 t erio1· fueren con1.3ticlos por el conductor de un ve
hículo destinado al servicio público y llevare pasaje, se ch.1-
plicarán las sanciones establecidas en dicho artículo y er. 
caso ele reincidencia se le inh·abilitará clefinitiva1nente en el 
111ancjo de vehículos". 

Guerrero.-En su Código Penal ele 1953, en el Libro Se
gundo, Título Tercero, Capítulo II, baJo el nombre ele: De
litos C0111eticlos por los Concluctcres ele Vehículos, en el ar
tículo 14fi dispone: "Se impondrán de r.res días a seis años 
ele prisión al que en estado de ebri·edacl inaneje vehículos ele 
inotor, independientemente ele la sanción que corresponda 
si resultare daño a l'as personas o a las cosas". 

México.-En su Código Penal ch:! 1~61, Libro Segunc10. 
Título Segundo, Subtítulo Segundo, Capítulo Il, bajo el ru
bro ele: Delitos Cometidos poi· Conch1cl:ores ele Vehículos de 
Motor, en el artículo 164 dispone: "Se impondrán de tres 
días a seis mer::.-es ele prisión, y multa !lasta ele 1nil pesos y 
suspensión hasta por un año o pérdida del derecho ele mane
jar, al que en estado ele ebriech1cl o baJo el influjo ele droga:.-: 
enervantes, rnaneje un vehículo ele moior". 

Michoac-án.-En su Código Penal ele 1962, en el Libro 
Segundo, Título Tercero, Capítulo 11, bajo el no1nbre de: 
Delitos Cometidos por Conductores ele Vehículos, el artícu-
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lo 139 reza: "Se impondrán ele tres días a tres ';,Üi.os ele prisión 
al que en estado ele ebriedad o bajo la acción ele cU'a1quier 
enervante, inaneje vehículos ele motor u de tracción anünal, 
independientemente de la sanción que le corresponda si re
sultare daño en las cosas o personas,,. 

Morelos.-En su Código Penal ele l945, en el Libro Se
gundo, Título Tercero, Ga"pítulo I, baJO el nombre de: Ata
ques a las Vías ele Comunicación, en el artículo 157 dispone: 
"Los conductores y demás tripulantes que intervengan en 
el manejo de vehículos, si conducen éstos en estado de ebrie
dad, o bajo la acción ele .cualquier enervante, incurrirán en 
la sanción de multa de cincuenta a mil pesc.s. En C'aso ele 
reincidencia se les Üni)Onclrá:n acle1nás prisión ele seis meses 
a dos años, suspendiénclos:=lcs en el derecho de inanejar di
chos vehículos por término de ur?o a cinco años". 

San Luis Potosí.-En su Código Penal de 1944, en el 
Libro Segundo, Título 'T·~rc~ro. Capítulo I, bajo el nom.bre 
de: Ataques a las Ví·as de Con1un:cación, en el artículo 198-A 
establece: "Se in1pondrá ele seis ineses ele arresto a cuatro 
años de pris_ión y multa de quinientos a dos mil pesos a quien, 
en estado de ebriedad o bajo los efectos ele cualquier droga 
maneje vehículos ele motor, independientemente ele las san
ciones que le correspondan si resulta daño en las cosas o las 
personas El responsable será además inhabilitado para ma
nejar vehículos ele inotor por un tien1po igual al doble del 
monto de la pena privativa de la libertacl que se le imponga; 
y en caso ele reincidenci·a, la -:.nh:=tbilitación será por diez 
años".* 

Sonora.-En su Cédig;o PenHl c12 1!:}4!:', en el Libro Se
gundo, Título Segundo, Capítulo IV, ba,Jo el rubro de: Con
ducción Punible de Vehículos, en el artículo 141 se lee: "Se 
impondrán de tres días a dos aüos de prisión al que en esta
do de ebriedad m::i.neje vehículos de motor, independiente-

El articulo anterior fue la adición qu~ ae hizo al Código Penal de San Luis 
Potosi. por decreto No.195. publicado '~n el Periódico Oficial de fecha 2 de 
Noviembre de 1967. 
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mente ele la sanc1on que le corresponda si resultare daño a 
l'as personas o a las cosas". 

Tabasco.-En su Código Penal de 1958, ·en eLLibro Se
gundo, Título Tercero, Capítulo II, bajo el nombre. de: De 
los Delitos de Tránsito Ejecutados por .Manejacloi.~es de Ve
hículos o por Autoridades ele Tránsito, en el artículci 176 
dispone: "Se impondrá prisión ele tres chas a un año y multa 
ele cien a mil pesos, a quien por primera vez conduzca un 
vehículo en estado de ebriedad o b'ajo la influencia de drogas 
enervantes, y de seis m2ses a tres años, en caso de reinci
dencia". 

Tlaxcaia.-En su Código Penal ele 1957, en el Libro Se
gundo, Título Tercero, Capítulo Segundo, bajo el rubro de: 
De los Delitos de Tránsito Ejecutados por l\'Ianejadores de 
Vehículos o por Autoridades ele Tránsito, el ·artículo 154 
dice: "Se ini.pondrá prisión ele tres ni.est!S a dos años, multa 
ele cien a mil pesos y suspensión ele la licencia para manejar 
ele uno a diez años, al que conduzca un vehículo en estado 
ele ebriedad o bajo la influencia de drogas enervantes". 

Y en el artículo 155 dispone: "En caso de reincidencia 
en alguno ele lo.s delitos a que se refieren los dos artículos an
teriores, la inhabilitación podrá ser clefinitiva y, en ese 
caso, el juez dispondrá la cancelación de la licenci·a corres
pondiente''. 

Yu.catán.-En su Código ele Defensa Social de 1938, en 
el Libro Segundo, Título Terc~ro, Capitulo I, bajo el nom
bre de: Ataques a las Vías de Comunicación, el artículo 157 
dice: "Al que ponga ·en movimiento una locomotora, un ca
ero, u c·a'mión o V"ehículo siin llar y le abandone o, ele cual
quier otro modo haga ünposible el conrrol ele su velocidad y 
pueda causar daño, se le impondrán ele seis meses a tres 
años de prisión, sin perjuicio ele las sanciones que corres
pondan, si r2sul1.a1·-.e e ~·me ti el o otro delito". 

~'Lo expuesto en este artículo se aplicará también, co
mo una excepción al caso previsto en l'a' fracción II del ar
tículo 15 de éste C6r1ip;o. a toda persona que en estado de 
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embriaguez o bajo la acción tle 'sust:ar~cias enervantes, t01ne 
a su cuidado, bajo su i·espons·abilidad, la conducción 'o el con
trol de velocid·acl de cualquiera de los vehículos expresados".* 

2.-ANTEPROYECTO. DE -~coDIGO PENAL PARA 
. EL DISTRITO Y. "rERRITORIOS FEDERALES 

DE 1949. 

El primer intento para que en· el Distdto y Territorios 
Federales; se· considerara· .como delito el hecho de manejar 
vehículos de motor en estado de ebriedad, lo encontramos en 
el Anteproyecto de Código Penal para el Distrito y Terri
torios I<'ederales en materia del i'uero común y para toda la 
Rep*bliC'á en materia de' .fuero .federal, del año ele 1949. Así 
mismo con este Anteproyecto,· se tuvo, por primera vez, el 
propósito ele abrogar el Código Penal vigente del año de 
1931. . . 

En el Anteproyecto de re.ferencia,· se incluyó un capítu
lo con el no:inbre de: Delitos Cometidos por Conductores ele 
Vehículos, _siendo e.l artículo 165 el que reza: "Se impon
drán ele tres días a tres· años ·de prisión, al que en estado de 
ebriedad nlaneje vehículos de motor, independientemente 
de la sanción que le c9rresponda ·si -resultare daño a las 
personas o a las cosas". · 

En relación con.la in.cll.lsión ele éste capítulo. en el Ante
proyecto, el entonces procun~dor del Distrito. y T·i=rritorios 
Federales, Licenciado Carlos Franco Socli y el jurista his..: 
D.ano Eugenio Cuellu Calón, expresaron · respectivamente: 
"Estos delitos, el nuevo y el viejo ramozaclo, se justifican 
porque la diaria experien_cia demuestra que la inmensa ma
yoría de los cometidos por· conductores de vehículos; i·esul
tan del uso y abuso del alcohol, y del abuso ele la velocidad, 
de tal suerte que el ebrio que maneja u el chofer que con
vierte en pistas las avenidas, representan un peUgro s?cial, 

El anterior articulo fue reformado por Decreto No. 143 de 4-V-1939 CD. O. 
No .. 12594 de 6-V-1939). La reforma consistió en agregarle el segunC.o párrafo. 
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siendo absurdo esperar, para 'que .el Estado intervenga, que 
se estrellen contra otro vehículo o que maten algún tran
seúnte infeliz. Se trata pues de delitos de peligro, cuya in
clusión en la ley pell'al resulta un acierto y se aplican san
ciones, dejarán satisfecha a la sociedad".3 

"De más relevante importancia aún es el nuevo capítu
lo relativo a los delitos com·etidos por los conductores ele 
vehículos. En éste se sanciona como delito la violación de los 
reglamentos o disposi.ciones sobre b.'ánsito y circulación de 
vehículos en lo que se refiere ·a exc·eso ele velocidad cuando 
aquéllas se infringen dos o más veces en el lapso de dos años 
(Art. 164); la conducción ele automóviles estando el con
ductor en estado ele embriaguez (Art. 165 ... ". • 

Como es de- notarse, en este Anteproyecto, cuya .comi
sión redactora estuvo a cargo ele Lm.s Garrido, Francisco 
Argüeyes y Celestino Porte f>etit, únicamente· se tipifica el 
hecho de m·a:nejar vehículos ele motor en estado ele ebriedad, 
no así el -manejarlos encontrándose bajo el influjo ele estu
pefacientes. 

3.-ANTEPROYECTO DE CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO Y TERRITOlUOS FEDERALES 
DE 1958. 

El Anteproyecto de Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales en- inateria del fuero cc1nún y para 
toda la República en n1ate.ria dél fuero :fedei·al, del afio de 
1958, constituye el -segundo esfuerzo para abrogar al Códi
go Penal de 1ü!31; y en consecuencia. también el segundo 
propósito: para crear dentro del Distrito y Territorios Fe
derales, el delito consistente en inaneJar vehículos ele n1otor 
en estado ele ebriedad o bajo el influjo ele drogas enervantes. 

Citado por Porto Petit, "EL ANTEPROYECTO DEL CODIGO PENAL", Crimi· 
naliá:. Año XVI. !-.íé:dco. Agosto 1950. No. 8, :~ág. :.i20. 
"EL J'~:TTEPi10Y:CCTO DE CODiGO ?E.HAL ;.1EXIGANO DE 1949, PARA EL 
DISTRITO y· TERRIT::>R.105 F:C:!)EHI,Lr:s··. Crit::-.inalia, Año XVI, México, No
vicn1bre. 1~50. No. 11. pág. 471. 
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Encontrándonos que en el Titulo Quinto, Capítulo Segun
do, bajo el rubro ele: Delitos Cometidos por Conductcres ele 
Y.ehículos, aparece el artículo 149 que establece: "Se impon
drán h'asta seis meses ele prisión, multa de cincuenta a qui
nientos pesos ~ suspensión h~sta por un afio o pérdida del 
derecho ele usar la licencia ele 1nanejar: I.-... II.-Al que 
en estado de ebriedad o bajo el influjo ele drogas enervantes 
maneje un vehículo de motor". 

En este Anteproyecto, cuya comisión redactora estuvo 
integrada por: RiC'arclo F1·anco Guzmán. Francisco H. Pa
vón Vasconcelos, Celestino Porte Petit y Manuel del Río Go
vea, se tipifica el hecho ele m.anejar vehículos de motor en 
estado ele ebriedad. así como también, cuando los conducto
res se encuentran bajo el influjo de drogas enervantes. 

En la Exposición ele Motives clsl Anteproyecto ele Códi
go Penal ele referencia, en el número 36, en rel·ación al Título 
Quinto?.. encontramos lo siguiente: "Este Título compr2nc1-e 
Jos delitos contra la seguridad de las vías ele comunicación 
creando un delito ele peligro. a través de la fracción II del ar
tículo 149, que consiste en manejar vehículos ele motor en 
estado ele ebriedad o bajo el influjo ele drogas enervantes, su
primiénclo~e la exigencia del precepto relativo del código vi
gente, que supeditaba la sanción de tal actividad peligrosa a 
la co1nisión de alguna infracción a los regl'amentos de trán
i:::ito". 

4.-CONGRESO NACIONAL DE PROCURADORES 
DE 1963. 

Con gran éxito se celebró. ch~l Ll al 11 cl8 Mayo de 1963, 
el· U Congreso Nacional ele Procurach:.res de .Justicia, bajo 
el auspicio de la Procurdauría General de Justicia del Dis
trito y Territorios Federales. rI·ay que cl·estacar la buena or
ganización del Cong1·eso bajo la presidencia del licenciado 
Fernando Román Lngo: la vicepresiclenda del l;cenciaclo Os
ear Treviño Ríos; la coordinación de h1 licenciada Olga Islas 
de González Mariscal- y h:1 secretaría del licenciado Desiderio 
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Graue, per1nitió un desarrollo cabal de todos los te1nas señá
lados • 

. Entre los profesores de esta facultad de Derecho que co
mo delegados intervinieron en la discusión de los importan
tes problemas abordados por el Congreso estuvieron el doc
tor Alfonso Quiroz Cuarón; los doctores en Derecho Celes
tino Porte Petit, P.ernanclo Flores García, Raúl Carrancá y 
Truji11o; los licenciados Ignacio Bnrgoa, Arnulfo Martínez 
Lavalle, Fernando Castellanos Tena, l<'ederico Ramírez Ba
ños, Luis Fernández Dcbhldo, Raúl Ca1-rancá y Rivas. 

Tran"Ccribiremos a continU'ación algunos d·e los relevan
tes acuerdos a que llegaron: 

" ... 51.-El Congreso Nacional ele Procuradores ele Jus
ticia se pronuncja por la uniforn1idacl de las leyes penales 
en sus aspectos sustantivo y adjetivo en todas las entidades 
de l'a: Federación. 

52.-Para lograr la unifor1niclacl de Legislación Penal, 
elabórese un Código Tipo en el que se adopten, en la parte 
general, las tendencias mocle1·nas r::>lativas a la norma, al 
delito; al delincuente y a las p-enas y medidas ele seguridad, 
consignándose en el Catálogo de los delitos, las figuras de
lictivas necesari·a·s p:u·a proteger todos aquellos bienes jurí
dicos que el Est<l do ele be tutelar, señalándose las penas cu
yo mínimo y n1áximo tengan la amplitud suficiente pará 
mejor aplicación del árbitro judicial. 

53.-Intégrese una comisión de 5 persol1'as. que redacten 
el mencio1u1clo proyecto, que se someterá ·a la consideración 
de todos los Señores Procuradores para que formulen las ob:.. 
servaciones que estimen pertinentes".• 

Ahora bien, en acatamiento a la resolución 52 del II 
Congreso Nacional ele Pro.curadores de Justicia, se integró 
una comisión que rec1acta1•a el proyecto de Código Penal 
Tipo acordado en esa asamblea, a fin de que lo adoptaran los 

s Cfr. REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO. México. Abril-Junio, 1963, 
NúIIl 50, (Información), T. XIII, pp. 540. 541 y 545. 
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diversos Estados de la R·epública, y terminar con la diversi
dad ele legislaciones punitivas, que tantos inconvenientes 
presenta. 

"La mencionada c01nisión estuvo presidida por el doc
tor don Fernando Román Lugo, Procurador General de Jus
ticia del Distrito y Territorios Federales, e integrada por el 
doctor Celestino Porte Petit y los licenciados Luis Fernán
dez Doblado, Olga Islas de González Mariscal y Luis Porte 
Petit Moreno. El doctor Luis Ga·rrido que intervino en la 
redacción del Código Penal ele 1931 y -en la del Anteproyec
to de 1949 tuvo el carácter de asesor ele esta Comisión, cuyos 
trabajos fueron auxiliados también por representantes de 
varias. Secretarías de Estado y ele agrupaciones ele abogados, 
así como por los Procuradores de Justicia de los Estados, de 
Criminólogos y ele médicos".• 

"Uno de los puntos centrales del estudio y que sin duela 
será decisivo en la organización jurídica del país, es el re
lativo ·a la uniformidad de las leyes penales en sus aspectos 
sustantivo y adjetivo". 

"En efecto, hasta ahora la vigencia en México ele treinta 
Código:; Penales y Procesales ha dado margen a verdaderas 
situaciones ele injusticia; y por ello los señores Procuradores, 
conscientes del problema, se pronunciaron por la unifica
ción de principios y fórmulas penales. Esta contribución se
rá útil para robustecer el sentimiento de unidad del país". 

".Las bases y fundamentos que llevaron a los Congre
sistas a l'a adopción de la citada unificación no fueron po
cas. Se pensó que si el Derecho Penal tiene como principal 
objetivo proteger todos aquellos bienes jurídicos que pOr sú 
jerarquía la .colectividad estima indispensables para su bien
estar i( desarrollo, resultaba absurdo que dentro de un mis
mo país ·a esos bienes se les tutelara ele diferente manera. 
La vida, el patrimonio, el honor, etc., considerados como 
bienes jurídicos no tienen porqué variar ele valor ele un Es-

MEMORIA. 1958-1964. Procura:durla Gen,.ral d~ Justicia d<>l Distrito y Te
rritorios Federa len. México. pág. 187. 
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tado o Otro, cuya separac1on sólo se debe a f.:ronter.as con
vencionales que de ninguna manera significan :falta de uni~ 
dad en nuestra nación". . 

"Por otra parte, si la igualdad de los hombres en De
rec!:.,o Positivo s·e traduce en igualdad ante la ley, en un país 
donde existen treinta ordenamientos penales distintos, tá
citamente se está aceptando el principio de desigualdad que 
es contrario al de .Justicia".' 

Una vez elaborado el proyecto de Código Penal Tipo 
para la República Mexicana, vemos que el ilícito penal a es
tudio, aparece de la siguiente manera: Sección Tercera, bajo 
el rubro de: Delitos contra la Sociedad; como Título Segun
do, Delitos Contra la Seguridad ele los Medios de Transporte 
y las Vías de Comunicación; Capítulo I, Ataques a los Me
dios de Transporte y las Vías de Comunicación, Artículo 
195.-AL QUE EN ESTADO DE EBRIEDAD O EA.JO EL 
INFLU.JO DE ESTUPEFACIENTES MANE.JE O TRI
PULE VEHICULOS DE MOTOR EN ALGUNA VIA DE 
CIRCULACION, SE LE IMPONDRAN DE DOS MESES 
A TRES AxOS DE PRISION O MULTA DE CIEN A DOS 
MIL PESOS Y SUSPENSION HASTA DE UN AÑO DEL 
DERECHO DE LICENCIA O AUTORIZACION PARA 
CONDUClll O TRIPULAR EL VEHICULO. 

EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 
ANTERIOR Y l~L ARTICULO 194, SE AUMENTARA LA 
SANCION HASTA EN DOS AROS SI EL CONDUCTOR O 
TRIPULANTE AL COMETER EL DELTO ESTABA DE
SE1\.1PEXANDO ALGUNO DE LOS SERVICIOS PUBLf
COS DEL TRANSPORTE DE PERSONAS. 

5.-DENOMINACION DEL DELITO CONSAGRADO 
EN EL ARTICULO 195 DEL PROYECTO DE 
CODIGO PENAL TIPO. 

Después de haber analizado les diferentes Código Pena
les de las entidades feder<-ltivas del país, que tipifican como 

' ME!.~ORlA. ob. cit.. pé.g. 130. 
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delito el hecho de manejar o tripular vehículos ele motor, en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacient·es; lo.:; 
Anteproyectos de Códigos Penales para ·el Distrito y Terri
torios Federales de 1949 y 1958, así como el Proyecto de Có
digo Penal Tipo para la República Mexican"a; nos encontra
mos que la mayoría de los mismos, encuadran al ilícito penal 
a estudio, bajo el nombre de: Delitos Cometidos por Conduc
tores ele Vehículos; algunos agregan -ele motor-. Otros en 
cambio, la minorfa, encuadran al mencionado ilícito bajo el 
rubro ele: Ataques a las Vías de Comunicación; o como lo ha
ce el Proyecto de Código Pen::: 1 Tipo: Ataques a los Medios 
de Transporte y a las Vías de Comunicación. 

Creemos nosotros, que en virturl ele que el bien tutela
do por el Derecho Penal en este .caso, como se estudiará má~ 
adelante, es la Seguridad Pública, y no en si las Vías de Co
municación ni los Transportes, la denominación apropiada 
para tipificar este delito es cualquiera ele estas dos: DELI
TOS COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHICU
LOS DE MOTOR, o CONDUCCION PUNIBLE DE VE
HIC.ULOS DE MOTOR • 

. , 
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CAPITULO lI 

EL ELEMENTO OB.JETIVO Y SU ASPECTO NEGATIVO 



1.-Conducta o hecho. 
2.-El elemento objetivo en el delito a estudio. 

3.-Clasi:ficación del delito a estudio en orden al elemento 
objetivo: A) En orden ·a la concluct:a B) En orden al re
sultado. 

4. -Ausencia de conducta. 



1.-CONDUCTA O HECHO. 

Exisb:!n en la doctrina dos concepciones para conocer 
:ta esencia del delito, siendo estas las ·siguientes: Concepción 
Unitaria y Concepción Analítica o Atomizadora. 

Los seguidores ele la primer corriente consideran al de
lito como algo único e infraccionable y que no puede ni debe 
dividirse en -~lementcs diversos. 

En cambio, los seguidores de la concepción Analítica o 
Atomizac~ora, con la cual nosotros est:amos de acuerdo, acep
tan que para el escuclw del ctelito, ést:e se puede descompo
ner en elementos, no olvidando su unidad, esto es, consideran 
los elem.entos del ilícito penal en .conexión íntima, vincula
dos estrechamente; y que su fraccionamiento en varios ele
mentos ·es sólo en razón de su estudio, mismo que nosotros 
trataremos ele lievar a cabo. iniciando el mismo con el pri
mer elemento que es la conducta o hecho, algunos tratadis
tas suelen llamado ·acto, acción, co1nportamiento, mutación 
en el mundo exter:or, etc. 

Para nosotros es n1ás c Jrrecto hablar de conducta o 
hecho, puesto que estos vocablos unidos ·abarcan tanto los 
delitos en los que hay únicarnente conctucta, así como aque-
1los en los cuales hay un resultado material. Porte Petit di
ce al respecto: "Conducta es un hacer voluntario o no hacer 
voluntario o no voluntario (.:-lvido)''.; "Hecho es una muta
ción en el mundo exterior. ·abarcando la conducta, el resul
tado y el nexo ele causalidad"." 

"APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL .. 3a. ed., 
México, 1964, pp. 240 y 273. 
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Cuando el primer ele1nento ele un clelito es la conducta, 
esta1nos :frente a un ilícito que no tiene un resultado mate
rial y en consecuencia tampoco nexo de causalidad. 

En cambio cuando el primer elemento lo constituye un 
hecho, éste se compone de tres p·artes a saber: .· .. 

a) Una conducta, la cual tiene a su vez dos elementos: 
uno psíqui.co, consistente en querer la actividad o 
inactividad; y otro físico, consistente en el hacer o 
en el omitir. 

b) El resultado, o sea la consecuencia de la conducta, 
consistente en el cambio sufrido en el mundo ex-
terior. · 

c) El nexo causal, que es la rel'ación de causa a efecto 
existente entre la conducta y el 1·esultado. 

Es ele hacerse notar que la .conclucl:a siempre intervie
ne en· 1a configuración del delito, en algunas o.casiones por 
sí sola, como sucede en los delitos de mera actividad o inac
tividad (de resultado jurídico o form'al); y en otros ligada 
a· su consecuencia como sucede en los delitos de resultado 
material. 

2.-EL ELEMENTO OBJETIVO EN EL DELITO A 
ESTUDIO. 

En el delito a ·estudio, o sea el cometido por la persona 
que en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacien
tes maneje o tripule vehículos de motor en alguna vía de 
circul'ación, el elemento objetivo, ele aeuerdo con la termi
nología por nosotros aceptada lo constituye la conducta, 
puesto que no es necesario un ca1nbio en el mundo exterior, 
esto es, un resultado material para que constituya delito. 

Siendo la conducta "un hacer voluntario o no hacer vo
luntario o no voluntario (olvido)"; en el delito a estudio, el 

q Porte Pctit. ob cit .. pág. 240. 

-40-



elemento objetivo lo encontramos en la voluntad y actividad 
que realiza el conductor que se encuentra ebrio o bajo el in
flujo de estupefacientes, al manejar o tripular algún vehícu-
lo ele motor. ,, __ ,-;, ---c-;o~.º,_ - -

3.-%~~~~~1ª~i~J>:~T16EJ'íj~~,fr~~21JI?ro 'EN 
··¡~;- . ¿:, .).:.,· 

Se puede hacer una doble clasificació:ti cl.e(élelit6 respec
to ·al elemento objetivo, a saber: A) En orden a la conducta, 
y B) En orden al resultado. 

A) En orden a la conducta. 

El delito ele manejar o tripular vehículos el-e motor en 
alguna vía de circulación, encontrándose el agente en estado 
de ebriedad o bajo el influjo ele estupef'acientes, que tipifica 
el artículo 195 del Proyecto ele Código Pen:al Tipo; en orden 
a la .conducta, encuentra su clasificación dentro de los deli
tos llan1ados: ele acción, puesto que la conducta del sujeto ac
tivo del mismo, consiste en ejecutar una actividad o un hacer; 
siendo imposible por lo tanto que se puecl·a presentar el de
lito bajo la forma ele omisión y comisión por omisión, ya que 
éstos se integran con un no hacer o nu actuar. 

B) En orden al r2sultaclo. 

El delito a e::;tudio en orden al resultado puede ser: a) 
Instantáneo; b) Pennanente; c) De i·esultaclo jurídico; y el) 
De peligro. 

a) Desde el punto ele vista te1npcral, delito instantáneo 
es aquel cuya acción n omisión que lo consun1a se perfecciona 
en un solo n101nento, es decir, "el caracter de instantáneo no 
se lo clan a un delito los ·ef:::ctos que él causa, sino la natu1·ale
za· de la acción (u omisión) ·a que la ley acuerc1n el carácter 
de conDuni.atori.a".'º 
'º Sebastián Soler. "DERECHO PENAL ARGENTINO ... 3a. ed., Tipográfic--:t Edi

tora Arge~tina, Buenos Aires, 1956. T. l. pág. 2'/4. 
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Esta clase de delitos, nos dice Fernando Castellanos Te
na, "pueden realizarse mediante un-a acción compuesta de 
varios actos o movimientos. Para la calificación se atiende a 
la unidad de la acción, si con ella se consuma el delito, no im
portando que, a su vez, esa acción se descomponga en activi
dades múltiples".'' 

Conform·e a lo anteriormente cUcho, el delito a estudio 
puede ser delito instantáneo, porque st consum·a en el mo
mento en que el agente maneja o tripula un vehículo de mo
tor en una vía de circula.ción ·encontrándose en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes. 

b) Sebastián Soler define al delito permanente como 
sigue: "Puede hablarse ele delito permanente sólo cuando l'a 
acción delictiva misma permite, por su::; características, que 
se le pueda prolongar voluntariament-e en el tiempo, ele modo 
que sea idénticamente violatorla del Derecho en cad'a uno 
ele sus n1omentos".'" Pc-r su part-e Fernand.v Castellanos Tena 
nos dice: "En el delito per1nanente puede concebirse la ac
ción .como prolongada en el tiempo; hay continuidad en la 
conciencia y en la ejecución; persistencia del propósito, no 
del mero efecto del delito, sino del estado mismo ele la ejecu
ción".'' 

Como se ve, ·el mismo delito a estuclio puede ser instan
táneo según lo que se elijo en ·el iriciso correspondiente; y 
puede también ser permanente. toda vez que el agente pue
de prolongar su acción delictiva por el tiempo que volunta-
riamente desee. 

c) Son delitos ele simple o pura conducta, formales o 
de resultado inmaterial, ·afirma Celestino Porte Petit, "aque
llos que se consuman .con la realización ele la conducta".'" En 
consecuencia, el delito en cuestión es ele resultado jurídico, 

11 .. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENALº. 4a. ed., Porrúcr Mé-
xico, 1967, pp. 129 y 130. 

1 2 Ob. cit., pág. 27 5. 
" Ob. cit., pág. 131. 
'" Ob. cit., pág. 344. 
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de mera conducta, clenonlinado ta1nbién formal, pues con
forme al artículo 195 del Proyecto de Código Penal Tipo 
para la República Mexicana, éste se consuma cuando el agen
te activo maneja o tripula algún vehículo ele motor encon
trándose en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupe
facientes. Perfeccionándose con la sola actividad antes des
crita por el tipo. 

d) Como se advierte con la simple lectura del artículo 
195 del Proyecto de Código Pen·al Tipo, en esta fig1lrá delic~ 
tiva no se causa daño material; pero sien cambió, represen;.. 
ta un peligro para la seguridad pública, pudiendo causar 
dañ.o a las personas o a l·a·s cosas. · 

4.-AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Para que se integre el delito es necesario. que toclos:sus 
elementos esenciales se encuentren presentes en elmomento 
de su configuración, esto es, que si la conducta o'.hecho:no 
está presente, no podrá hablarse de delito.' ,.,,, ',· .. ' 

La mayoría de los autores están ele acuerdo/en 66"11side.,
rar como :factores que eliminan la conducta o heéhó a'-lós si-
guientes: · · · 

a) La vis absoluta o fuerza física exteriorÍi~i.:e~istible; 
'1)) La vis Ir1aior o fuerza mayor; y, 

e) Los movimientos reflejos. 

La vis absoluta o fuerza física exc:erior ir1:.esis,tible, se 
da cuando el agente activo es violentado materialmente pa-
ra que lleve a cabo cleter1ninac10 acto. '.·,, ·:··:c ,;-

La vis maior o fuerza mayor, es una . energí8.' no huma
na, es producto de un acontecimiento ele la,natui~aleza; un fe- · 
nómeno natural; como por eje1nplo, un t:errenioto,·0un ciclón, 
etc. · · - :.~:/~ ;· .:)_: 

Los movimientos reflejos, según la:expre~iÓnc:del juris
ta Edmuntlo Mezger. "son los movimientos corporales en los 
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que la exitación de los nervios inotores no está bajo un in:flu
jo anímico, sino es desatada inmediatamente por un estímu
lo fisiológico-corporal, esto es, pasando ele un centro senso
rio a un centro motor produce el movimiento".' 5 

Para el delito que nos ocupa, creemos que son irrele
vantes tanto la vis maior (fuerza mayor), como los movi
mientos reflejos, ya que es imposible que una persona mane
je o tripule vehículos de motor en estado ele ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes, en virtud o a consecuencia de 
algún caso de fuerza mayor o ele movimiento reflejo. 

No acontece lo mismo con la vis absoluta o fuerza físi
ca exterior irresistible, puesto que sí es dable el caso de que 
persona que se encuentra en estado de ebriedad o bajo el in
flujo de estupefacietnes, sea obligado, violentado material
mente a conducir o tripular un vehículo de motor; encontrán
donos en estas circunstancias con un claro .caso de ausen
cia de conducta, puesto que la violencia hecha sobre el agen
te, da por resultado que éste ejecut·e algo que voluntariamen
te no ha querido realizar, por lo tanto se comprende que no 
comete delito. 

1s "TRATADO DE DERECHO PENAL", Editorial Revista de Derecho Privado, 
Madrid, 1955, T. 1, pág. 215. 
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CAPITULO Ill 

TIPO. TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 



.l.-Tipo y tipicidad en el delito a estudio. 
2. -Elementos del tipo : A) El. objeto jurídico. B) El objeto 

material. C) Sujeto activo~. D) . Sujeto pasivo. E) Ele
mentos normativos. F) Elementos subjetivos. 

¡. ..-

3. -Clasificación del delito a. estudio en orden al tipo. 

4.-Ausencia de tipo y tipicidad en el delito a estudio. 



1.-TIPO Y TIPICIDAD EN EL DELITO A ESTUDIO. 

Para iniciar el estudio del segundo elemento del delito, 
o sea la tipicidacl; creemos convenien:~e hacer la separación 
del tipo, o sea la creación descriptiva hecha por el legisla
dor; de la tipiciclad, o s-e·a la adecuación de una conducta o· 
hecho a la creación descriptiva antes mencionada. O como 
lo expresa Jiménez Huerta, "El tipo es el injusto recogido 
y descrito en la ley penal; la tipicidad consiste en un juicio 
lógico en donde se affrma que la premisa histórica, esto es 
1-a conducta humana, está contenida o subsumida en la pre
misa legal, es decir, en el tipo que en cada caso entra en 
función".' b 

En relación al tipo legal, manifiesta Luis Jiménez de 
Asúa que '·es la absti·ac.ción concreta que ha ti.·azado el le
gislador, descartando los detalles innecesarios para la de
finición del hecho que se cataloga en la ley como delito"." 
Por lo que toca a la tipicidad Celestino Porte Petit conside
ra que "es la adecuación ele la conducl:a al tipo, que se re
suelve en la fórmula 'N ullum crilnen sine tipo'."'" 

Como se puer1-e apreciar con h:t lecLura de los conceptos 
de tipo y tipicidac1 vertic1os anteriormente, éstos son distin
tos, pero dentro del ca1npo jurídico-penal tienden a comple-

•• "LA TIPICIDAD", Porrúa, Mé:tico, 1955, pp. 42 y 207. 
'' "LA LEY y EL DELITO', 4a. cd .. H<>rme3, México-Buenos Aires, 1963, pág. 235. 
•• "IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL". Gráfica Paname-

ricana. México, 1954, pág. 37. 
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mentarse, constituyendo el segundo un elemento esencial 
del delito • 

. EL delito a estudio reconoce su tipo en el artículo 195 
del Proyecto de Código Penal Tipo para la República Mexi
cana, que establece: "Al que en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes maneje o 'tripule vehículos de 
motor en alguna vía de .circulación, se le impondrán de dos 
meses a tres años de prisión o multa de cien a dos mil pesos 
y suspensión hasta de un año del derecho de licencia o auto
rización p·ara conducir o tripular el vehículo". 

"En los casos a que se refiere el párrafo anterior y el 
artículo 194, se aumentará la sanción hasta en dos años si 
el conductor o tripulante al cometer el delito estaba desem- · 
peñando alguno de los servicios públicos del transporte ele 
persoll'as". 

Por lo que corresponde a la tipicidad en este delito, 
para que la haya, es necesario que la conducta sea realiza
da por una persona que manej·a o tripule algún vehículo de 
motor en alguna vía de circulación, encontrándose en es
tado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, amol
dándose así su conducta a la descripción típica consagrada 
en el artículo 195 del Proyecto de Código Penal Tipo para 
la República MexiC'ana. 

Con el objeto ele dejar bien claro lo que debe entender
se por ebriedad y por estupefacientes, transcribiremos la& 
definiciones que ele ellos hace el Diccionario Manual Ilustra:.. 
do de la Lengua Esp·añola "Vox": 

Ebriedad.-Embriaguez.-Turbación de l·as potencias 
por haber bebido alcohol con exceso. 

Estupefaciente.-Medicamento que mitiga o suprime 
el dolor produciendo adormecimiento general o local. 

Creemos pertinente también transcribir lo que la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en re
lación a la :fracción II del artículo 171 del Código Penal vi-
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gente (que tipifica la conducta a estudio, pero integrándose 
el delito no sólo con la conducción de un vehículo de motor 
en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas ener
vantes, sino que además, requiere que ::;ea cometida una in
fracción a los reglamentos de tránsito y circulación): 

Jurisprudencia.-Como el artículo 171, fracción II del 
Código Penal no distingue entre los grados de embriaguez, 
tampoco los jueces están .capacitados. para distinguir, inte
grándose tal delito aun en el primer grado. Esta tesis tam
bién se funda a la luz de la psiquiatria, en que la intoxi.ca
ción alcohólica aguda, en el primer grado, y cuya caracte
rística central es la excitación, tiene como manifestaciones: 
1, parálisis psíquica; 2, lentitud en l·a asociación ele ideas; 
3, distracción; 4, insuficiencia de las percepciones; y 5, 
debilitación clsl juicio. Sobre todo, la tercera y la quinta 
justifican ampliamente el sentido ele la ley en cuanto abar-

. ca cualquier grado ele la embri'aguez, con tal de que lo sea, 
sin confundirla con el simple aliento alcohólico, del cual 
podrá ser un síndrome. (S. C., la. Sala, 3088/1953). 

Así mismo trar:.ccribiremos algunos de los artículos del 
· Cóclig:.;. Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos que alu
den a loE. estupefacientes como son: 

"Artí.culo 207.-Los medicamentos, para su venta o su
ministro al público, se dividen en: !.-:Estupefacientes; JI.
Peligrosos; III.-N o peligrosos. Los reglamentos fijarán 
las características ele los medicamento::; que pertenezcan a 
cada grupo". 

"Artículo 208.-Lc.s ineclicament:os señ'alaclos ·en la 
fracción I d·el artículo anterior requieren necesariamente 
prescripción facultativa para su venta u stuninistro, confor
me al artículo 229". 

"Artículo 217.- ... se reput~'!.n como estupefacientes: 
I.-La adormidera (Pap·aver Somníferum L.); II.-El opio 
en bruto, el medicinal y cualquiera de sus formas; III.-Los 
alcaloides del opio y sus sales, salvo la papaverina; IV.-Los 
derivados del o¡)io, salvo la apomor.fiHa'; V.-Los compues-
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tos que tengan opio, sus alcaloides o su:::; derivados o los sin
téticos análogos; VI.-La morfina, la lleroína, la dionina, la 
codeína y las sales y derivados correspondientes ·a cada una; 
VII.-Los sucedáneos derivados el-e la mor.fina; la dihidrohi
dro oxicodeinona (Eukoda1) ; la dihiclrocodeinona (Dicodi
da); la dihitromor.fina (Dilaudida); la acetilhidrocodeinona 
u ·acetilclimetilo-clihic!rotebaina (Acedicona); la dihidromor
f'ina (Para1norfan) ; la metildihiclrornorfina (Metopon); la 
morfina-N-óxido ( Genomorfina); N-alilnormorfina (Nali
na); sus ésteres y fas sales de cualquiera ele esas substancias 
y de sus ésteres; y los otros derivados de la morfina a base 
de nitró gen os penta valen tes; VIII.-Los narcóticos ~intéti
cos; ést·er etílico del ácido l-metil 4 fenilpiperidin-4-carboxíli
co (Den1erol, Petidina); éster propíiico del ácido 1-metil-4-fe
nil piperidin-4-cabuxíli.co ( Gevelina) ; AH'a-1-3-dimetiI-4-feniL 
4-prop1onoxipiperidina (Alfaproclina) ; Beta-1-3-dimetil-4-
fenil-4-propionoxiperidina (Beta-prodina); 1-metil-4--(meta_ 
hidroxifenil)-pipericlina-"l-etil-ketona ( Ketobemidona): Alf·a-
4-propionoxi-4-f enil-l-m etil-3-et iJpiperidi na ( Bet1·ameproclL 
na) ; 6-dimetil-amino-4-difenil-he ptan-3-l ( l\tletadón) ; 6-clime
tilamino-4; 4-difenilheptanoHJ (Metadol); 4-4-clifeniI-5-rnetiL 
6-climetil-amino-hezanona-:3 (lsometaclona) ; 6-dimetilamino 
4-4-difenil heptil acet·ato-3 (lWetadil); G-mofolino-4; 4-difenil-
3-heptatona (Fenadoxona); 3-hidroxi-N-rnetil-Jnorfinañ 
(Dron1orán); sus ésteres y lfü; sales de cualquiera de esas 
substancias y ele sus éster~s; IX.-Las diversas variedades 
de hojas de coca en especial la Erythroxy1on novogranatense 
Morris; X.-La cocaína y sus sales, comprendiéndose en 
ellas las preparaciones hechas, partiendo directan1enta de 
la hoj·a de coca; XI.-La ecgonina y sus derivados; XII.
La Cannabis Indica ( l\iarilawna) en c 1.1alesquiera de sus for
mas, derivados o preparados; XIII.-Elmetil :3-etil 4 fenil 
propiono x1-piperidina (conocido tan1bién por el símbolo 
NU-1932); XIV.-El dihjdrooxi-N-meti1forfina (conocido por 
el símbolo NU/2206 ó Dromarán) ; y, XV.-Cualquier otro 
preparado o producto que contenga alguna de las substan
cias señaladas en las fracciones anteriores, y, en general, los 
de naturaleza an{tloga. 
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2.-ELEMENTOS DEL TIPO. 

A) El Objeto Jurídico.-Edmundo Mezger distingue 
el objeto de la acción (objeto de hecho) conocido por noso
tros como objeto material, del objeto ele p.rotección u obje
to ele ataque. El obj·eto jurídico para este autor, no es un 
objeto externo, corporal, sobre el que se re·aliza típicamen
te la acción, sino el objeto valorativo protegido por la ley, 
est~ es, el bien jurídico tutelado por el Derecho Penal y ata
cado pc-1· el delito.,., 

Más adeiante e.ste misn10 autor nos dice sobre el bien 
jurídico: "Según el 1:·unto ::le vista desde que se le conside
re, aparece co1no el objeto d·e prot::cción ele la ley o como 
el objeto ele ·ataque contra el que se dirige el delito".~º 

El objeto ele la Lntela penal, el interés que el Estado 
protege en el delito que analiza1nos, es creen1os nosotros, 
cmno ya lo apuntamos en el capítulo primero, la seguridad 
pública, y no en sí los 1n€dios ele transporte y las vías de 
cmnunicación, como parece indicar el Título Segundo y el 
Capítulo I del Proyecto de Cócligo Penal Tipo, al hacer la 
denominación el p1·ünero corno: ·'Delitos Conti·a la Seguri
dad de los Medios ele Transporte y las Vías de Comunica
ción"; y el :::egundo: "Ataques a los Medios de Transporte 
y a las Vías de Con1l.micación". De.cin1os que el objeto ju
rídico tutelado es la Seguridad Pública, porque en sí, si una 
person·a· maneja o tripula 211 la~ condicione=' previstas en el 
artículo 1H5 del Proyecto de Código Penal Tipo (o c01neta 
el ilícito penal previsto en el artículo 194 del mismo cuerpo 
legal, ubicado ta1nbién e1~ el nlisn10 Título :,· n1ismo Capí
tulo que el delito a Estudio, y que se refiere a la violación 
realizada dos o 1ná:;; \"cces en el lap~o de un año de los re
glamentos o disposiciones sobre tráns;to y circulación ele 
vehí.culos en lo que se n'!fi·21·¡_, "d exceso de velocidad) pone 
en peligro a las persona:;; y bienes en general; quedando in
cuido en éstos últín1os, ios tn\s~1r:rtes y v1as ele comunicación_. 

Cfr. oh. cit.. pp. 384 y 385. 
zo Ob. cit .• p:.íg. 402. 
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sin quedar concretizado el peligro exclusiva1nente a los 
transportes y vías de comunicación, como parecen querer 
dar a entender los rubros donde queda comprendido nues
tro delito. 

Con base en lo ·anterior, consideramos que el delito a 
estudio estaría mejor ubicado en el Título relativo a los 
delitos contra la Seguridad Pública y bajo un Capítulo de
nominado: Delitos Cometidos por Conductores de Vehícu
los de Motor, o Conducción Punible ele Vehiculos de Motor, 
como lo hacen los códigos penales de las siguientes entida
des :federativas: Baj·a California, Guerrero, Estado de Mé
xico, Michoacán y 8onora. Sin quedar truncada o incom
pleta de ésta manera la protección o tutela de los medios de 
transporte y las vías de comunicación, puesto que quedaría 
garantizada con los tipos descritos en los artículos 189, 190, 

· 191, 192, 193 y 197 del Proyecto ele Código Penal T,po. Y 
en consecuencia los artículos 194, 195 y 196 (claro está que 
con diferente número) forn1arían el capítulo especial a que 
nos venimos refiriendo, ubicado dentro del Título de los De
litos Contra la Seguridad Pública, de la sigui en te manera: 
CAPITULO (número equis), DEL TO~ COMETIDOS POI~ 
CONDUCTORES DE VEHICULOS DE MOTOR, o bien, 
CONDUCCION PUNIBLE DE VEHICULOS DE MOTOR. 
Artículo 194.-Se impondrán prisión de tres días a s·eis ine
ses o multa ele cien ·a trescientos pesos y suspensión del de
recho de licencia para manejar hasta un año, a los que den
tro de un año violen dos o más veces los reglamentos o dis-· 
posiciones sobre tránsito y circulación ele vehículos en lo 
que se refiere a ex.ceso ele velocidad. · 

Artículo 195.-AL QUE EN ESTADO DE EBRIE
DAD O BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIENTES 
MANEJE O TRIPULE VEHICULOS DE MOTOR EN AL
GUNA VI.A DE CIRCULACION. SE LE IMPONDRAN DE 
DOS MESES A TRES AROS DE PRISlON O lVIULT A DE 
CIEN° A DOS MIL PESOS Y SUSPENSION HASTA DE 
UN ARO DEL DERECHO DE LICENCIA O AUTORIZA
CION PARA CONDUCIR O TRIPULAR EL VEHICULO. 
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EN LO CASOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 
ANTERIOR Y EL ARTICULO 194, SE AUMENTARA LA 
SANCION HASTA EN DOS AÑOS SI EL CONDUCTOR 
O TRIPULANTE AL COMETER EL DELITO ESTABA 
DESEMPENANDO ALGUNO DE LOS SERVICIOS PU
BLICOS DEL TRANSPORTE DE PEH.SONAS. 

Artículo 196.-Cuando se cause algún daño por medio 
de cualquier vehículo, motor o in·aquinaria, además ele apli
car las sanciones por el delito que resulte, se le suspenderá 
la licencia o autorización al delincuente para manejar o 
tripular el vehículo, por un tie1npo que no baje de un afio 
ni exceda ele dos. En caso de reincidencia, se le privará del 
derecho P'ara obtener licencia o autorización. 

B) El Objeto Materi·al.-Eugenio Cuello Calón señ.ala 
como obj-eto n1aterjal "a la perscna o cosa sobre la cual re
cae el delito"."' Por consiguiente, en el homicidio, el obje
to inaterial lo constituye el cuerpo humano; en el delito de 
dañ.os, la cosa destruíd-a o dañada; y en lo referente al deli
to a estudio, el objeto material no existe; toda vez que el· 
mismo es ele los llam.aclos delitos de peligro; en consecuen
cia no ·existe materialmente persona o cosa determinada en 
que recaiga la conducta delictiva. 

C) El Sujeto Activo.-Es sujeto activo de un delito, 
la persona o personas que intervienen en la ejecución del 
mismo. Su estudio comprende dos aspectos: la calidad y el 
número. 

Calidacl.-En el ilícito penal a estudio no es necesaria 
calidad alguna en el suieto act:vo; e'l un delito de sujeto 
activo común o indiferente, en virtud de que puede ser cual
quier persona. 

Número.-Tomando en consideración el número de 
personas que necesariamente deben intervenir en la comi
sión del delito a estudio. éste resulta unisubjetivo, ya que 
basta un sólo sujeto activo para realizarlo; ·así lo vemos en 

~• "DERECHO PENJ;L", 9a. ed .. Editora Nacional, México, 1953 T. I. pág. 292. 
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el artículo 195 del Proyecto ele Código Penal Tipo que di
ce: ~~AL que en estado de ebri-edad o bajo el influjo de es
tupefacientes ... ". 

D) Sujeto Pasivo.-El sujeto pasivo es el titular del 
bien jurídico que protege la ley y que se lesiona o pone en 
peligro por el sujeto activo a través de su conducta. "Pue
den ser sujetos pasivos del delito: ... La colectividad social 
es sujeto pasivo de todo delito, pero especialmente de aque
llas infr.acciones que atentan su seguridad ... "2 De esta no
ción desprendemos que en rela.ción con este delito, el sujeto 
pasivo ·es la sociedad; toda vez que en ell'a es donde recae el 
peligro originado por la conducta ele los que manejan o tri
pulan en las condiciones descritas por . el tipo; por tanto, 
pertenece a los lla1nados delitos de sujeto pasivo personal, 
en virtud de que la sociedad es úniC'a y en consecuencia, so
lamente ella es titular del bién jurídicamente protegido. 

E) Elementos Nonnativos.-Son los elem·entos nor-
1nativos aquellos que para ser deterrninados en su esencia, 
requieren de una valoración jurídica o cultural con apego 
estricto al Derecho. 

Al respecto señala Grispigni que el juez debe desenvol
ver, además ele una actividad cognocitiva (comprobación), 
una actividad valorativa, la cual, empero, no debe ser rea
lizada desde el punto ele vista subjetivo del juzgador, sino 
con criterio objetivo, esto es, según la concienci·a de la co
munidad. 23 

En el delito a estudio el elemento normativo lo encon
tramos en la expresión "alguna vía de circulación", lo que 
requiere que el juzgador debe llevar a cabo una valoración, 
a efecto ele determinar, que el lugar ele l·a comisión de la 
conducta, se encuentra o no dentro ele la mencionada expre
sión vía de circulación. 

F) Elementos Subjetivos.-Son los ele1nentos descrip-
"' Cuello Calón, ob. cit., pág. 291. 
23 Cfr. Diritto Penalé Italiano. volum.e !:econdo. Casa Editrice Oott. Antonio Mi

Jani, Padova, 1945, pág. 167. 
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tivos que s·e refieren a estados anímicos del autor. Para Ji
n1énez Huerta el elemento subjetivo del injusto, "es una de
terminada fin'alidad, dirección o sentido que el agente ha· 
de imprimir a su conducta, perfilándola en sus caracteres 
hasta integrar un estado de conciencia"~,. 

El elem.ento subjetivo en el delito a estudio no lo en
contramos, puesto que es intrascendente la intención o fi
nalidad del sujeto activo pa1·a que se configure el ilícito pe
nal; cosa contraria sucede por ejemplo en el delito de aso
ciación delictuosa, en el que el propósito de los individuos 
es reunirs·e con el fin de delinquir, constituyendo esto el 
elemento subjetivo, en virtud c!·e que aquí sí tiene trascen
dencia el hecho ele saber la finalidad para l'a cual se van a 
asociar. · 

3.-CLASIFICACION DEL DELITO A ESTUDIO EN 
ORDEO AL TIPO. 

Ha habido muchas clasificaciones con relación a los de
litos en orden al tipo. 

Dentro de las muchas cl·asificaciones nuestro delito se 
clasifica como : 

a) Anorinal.-En virtud de que la descripción legal he
cha en el artículo 195 del Proyecto de Código Pe~al . .'.l'ipo, 
contiene elementos normativos, que para su aprec1ac1on es 
necesario hacer por parte del juez una valoración, como ya 
lo clijin1os en el inciso anterior.-En contraposición al tipo 
anormal, está el nor1nal que no contiene ni elementos nor
mativos ni subjetivos, sino exclusivmnente conceptos obje
tivos, perceptibles sensoriahn211t·e. 

b) Fundmnentnl o Búsico.-Los tipos fundamentales o 
básicos son centro o médula de otros con el agrupados, tie
nen plena independencia; constituyen, dice Edmundo Mez
r~er, _"la ·espina clors·,-ü del Sü:;tenu1 en la Parte Especial del 

2• Ob. cit .• pp .. 85 y 86. 
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Código"." Por lo tanto, conside1:ainos que el delito a estudio, 
en relación al primer párrafo del artículo que lo tipifica, en
cuentra su clasificación en los llam·ados fundamentales o bá
sicos. 

c) No Especial y Si Complementado.-Tipo especial es 
aquel que. se integra con un tipo fundamental que le sirve 
como punto de partida y que aüadiéndole determinadas ca
racteristicas constituye un tipo nuevo. El p·arricidio y el in
fanticidio son delitos que se integran con el tipo fundamen
tal del homicidio. 

Los tipos complementados tainbién se integran al lado 
del tipo básico o fundamental, al cual agregan algunas cir
cunstanci·as o peculiaridades que ha.cen que aumente o dis
niinuya su penalidad. 

Lo que distingue a los tipos especiales de los comple
mentados eR lo siguiente: n1ient1·as que en los primeros se 
excluye la aplicación clel tipo básico (relativamente), los se
gundos no la excluyen y Ef presuponen le pres·encia del tipo 
fundamental atenuando o agravando su penalidad pero sin 
poder formar un tipo autónomo. 

Tanto los tipos especiales como los complementados se 
subdividen en: privilegiados y agravados, según la inenor o 
mayor penalidad que el delito merezca. 

Con base en lo ·anteriormente expuesto, el delito que 
analizamos no tiene matíz de tipo especial, pero sí en camb10, 
de tipo complementado agravado en lo que respecta al se.:. 
gundo párrafo del artf.culo que lo tipifica, en virtud de que 
establece: " ... En los casos a que se refiere el párrafo ·an;,. 
terior y el artículo 194, se aumentará la sanción hasta en dos 
años si el conducto1· o tripulante al cometer el delito estaba 
desempeñando alguno de los servicios públicos del transpor
te de personas". 

d) De Formul'ación Casuística y No de Formación Pre.:. 
cisa.-Respecto de los r:rimeros nos dice Castellanos Tena: 
~• Ob. cit., pág. 392. 
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.. "Son aquellos en los cuales el legislador no describe una 
modalidad única, sino varias formas de ejecutai~ el ilícito" •2

• 

La formulación casuística puede _ser: l) Altern·ativa y, 11) 
Acumulativa. - - , ~---- --

1) Alternativa, cuando es suficiente una manera o~ fór
ma de entre las varias que señala la ley; p·ara que quede col
mado el tipo. 

Il) Acuni.ulativa, cuando es necesaria la concurrencia 
de todas las 1naneras o for1n·as descritas por la ley para que 
el delito se configure. _ 

Los tipos de forni.ulación precisa son los que en su tipo 
señalan una sola forma o 1nan:era ele ejecutar el ilícito. 

En consecuencia, nuestro delito queda incluído entre 
los tipos de formulación casuística ·alternativa, ya que el 
precepto relativo en su parte conducente establece dos ma
neras con las que se puede configurar el delito "Al que en 
ESTADO DE ~BRIEDAD o BAJO EL INFLUJO DE ES
TUPEFACIENTES ... ", bastando como se ve, una sola de 
ellas para quedar configurado. 

4.--AUSENCIA DE TIPO Y TlPICIDAD EN EL 
DELITO A ESTUDIO. 

Al inicio ele este capítulo hicimos breve referenci·a al 
tipo y a la tipiciclacl, vertiendo concepl:os de ·algunos cono
cidos autores con el objeto ele dejar asentado que son cosa 
distinta, pero que se co1nple1nentan. 

Analizando ahora :ol aspecto 1i.egativo del elemento que 
nos ocupa en este capítulo. o se·a la tipiciclacl, conviene decir 
que una cosa es ausencia ele tipo y otra muy distinta la ati
picidad. La ausencia ele tipo se presenta cuando no existe 
descripción legal obj 2tiva de una determinada conducta; v. 
gr •. como sucede en el Distrito y Territorios Federales, así 
como en dieciocho entidades ele la República, en las que sus 

2b Ob. cit., pág. 161. 
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legislaciones penales no consideran. delito a la conducta que 
estudiamos; en tales circunstancias y encontrándose dentro 
de l·a jurisdicción de los mismos, si una persona maneja o 
tripula algún vehículo de motor encontrándose en estado de 
de ebriedad o bajo el in:flujo de estupefacientes en alguna vía 
de circulación, no comete delito alguno en virtud de la no 
existencia ele tipo. 

El penalista Jhnénez de Asúa opina respecto a la au
senci·a de tipo: "El caso de atipicidad general es el que, con 
inás motivo, ha ele quedar impune, conforme al apotegma, 
no hay delito sin tipo legislado. Así por ejemplo, por muy 
injusta que sea la usura, puesto que en el Código Argenti
no o en el venezolano no se halla incriminada, es imposible 
perseguir al usurero''.~' 

En cambio, la atipicid'acl requie1·e necesariamente la 
existencia en algún cuerpo legal de la descripción de la 
conducta; pero por faltar alguno de los elementos que el 
tipo exige no existe adecuación; de lo que resulta que no 
se puede integrar el delito. O mejor explicado, a la manera 
del autor anteriormente citado que nos dice: "Cuando un 
hecho de la vida diaria presenta varios aspectos que pare
cen hacerle subsumible en un tipo legal y explorado éste 
resulta que faltan las referencias del sujeto activo, como 
cuando, por ejemplo, el protagonista de un pretendido deli
to que exije función pública no es funcionario; del sujeto 
pasivo, como cuando la mujer no es honesta; del objeto co
mo cuando la cosa hurtada no es ajena sino propia; del lu
gar, del medio o de la ocasión, entonces nos h'allamos ante 
casos específicos de atipicidad, y por ende, no se puede pro
ceder contra el autor de la conducta en que los elementos del 
tipo faltan".~• 

En conclusión, podemos· decir que además de encontrar 
plasmado el tipo en el Proyecto de Código Penal Tipo pa
ra la RepúbliC'a M·exicana (Catálogo Penal no vigente), lo 

~' Ob. cit., pág. 263. 
2s Jiménez de Asúa. oh. cit .. pág. 263. 
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encontrarnos en las legislaciones penales de los Estados que 
en seguida ~nunciarnus: AguascaLent:es, Baja California, 

.·. Guerrero, México, l'viichoacán, i\ilorelos, San Luis Potosí, So
nora, Tabasco, Tl'axcala y Yucatán. Por consiguiente hay 
ausencia de tipo en los códigos penales del resto de las enti
dades federativas. 

Respecto a la atipicidad podernos decir que se puede 
presentar en los siguientes casos: 

a) Por no realizarse la conducta en el lugar . a que se 
refiere el tipo; es decir, por ausencia de las referencias es
paciales. 

b) Cu~m.do no se realiza la conducta por los medios co
misivos específicamente señalados en el precepto correspon-
diente. · 

c) Por ausencia <lel elemento normativo. 
a) Cuando la conducta se realiza en lugar diferente al 

que se refiere el artículo 195 del Proyecto de Código Penal 
Tipo, en el cual encontramos que la conducta descrita por 
él, debe realizarse en algun'a vía de circulación. 

b) Al no realizarse la conducta descrita por el precep
to que estudiamos, por los medios o maneras comisivos es
pecíficamente seüalaclos por el mis1no; esto es, que la acción 
del agente activo si no es realizada cuando éste se encuentre 
en estado de ebriedad o bajo el influjo ele estupefacientes, no 
habrá delito. 

c) Por :faltar el ele1nento norn:1ativo, que como lo in
dica,.mos cuando estudiamos los elemem:.os del tipo, consiste 
en la expresión "alguna vía ele circuiación", que necesibi. de 
una valoración por parte ck.l juez. para que pueda establecer 
si la conducta se renlizó o no dentro de ella. Lo cual signifi
ca que la ·ausencia rle este elern.ento (lará lugar a la atipicidac1. 
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CAPITULO IV 

ANTI.JURIDICIDAD Y CAUSAS DE ;JUSTIFICACION 



1..-La antijuridicidacl en el delito a estudio. 

2. -Causas de justificación: 
A) Consentimiento del ofendido. 
B) Ejercicio de un derecho. 
C) Legítima defensa. 
D) Estado de necesidad. 
E) Cumplimiento ele un deber. 
F) Obediencia jerárquica. 
G) Imperlimento legítimo. 



1.-LA ANTIJURIDICIDAD EN EL DELITO A 
ESTUDIO. 

. Después de haber realizado el estudio de los dos elemen-
tos del delito, conducta o hecho y tipicidad, que preceden a 
la antijuridicidad, no en relación ·al tiempo, sino en rela
ción a su análisis y estudio, toca el turno a ésta. 

Para Porte Petit "una conducta o un hecho son anti
jurídicos cuado siendo típicos no están protegidos por una 
C'ausa de justificación". 

"Al realizarse una conducta o un hecho adecuados al 
tipo, se les tendrá como antijurídicos en tanto no se prue
be la existencia de una causa de justificación".'" 

Por su parte Castellanos Tena nos dice que "común
mente se acepta como antijurídico lo contrario al Dere
cho". 3º 

Tomando en consideración. los conceptos de lós auto
res anteriormente citados, pensamos que una conducta· o 
hecho para ser antijurídicos, requieren una coincidencia con 
el tipo, y además, que los mismos constituyan una violación 
al Derecho Penal. 

Tenemos en consecuencia, que será antijurídico, a me
nos que opere alguna causa ele justificación, tciclo compor-

.~q ""PROGRAMA DE LA PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL", la. ed., Méxi
co, 1958, pág. zss. 

'º Ob. cit., pág. 167. 
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tamiento ajustable a bs exig€ncias cont:en1ctas en el artícu
lo 195 rJel Proyecto de Código Penal Tipo, esto es, l'a con
ducta :realizada por una persona al manejar o tripular un 
vehículo de motor en alguna vía de circulación, encontrán
dose en estado ele ebriedad o bajo el influjo ele estupefacien
tes, será ant.1juríclica, si no se realiza al amparo de ull'a de 
las mencionadas causas. 

2.-CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Las causas de justificación, de licitud, eliminatorias de 
la ;:i.ntijuridicidad o simplemente justificantes, como indis
tiñtamente se les denomina; tienen el poder ele excluir la 
antijuridicidad de una conducta o hecho típico, y por lo tan
to, al hacerlo, ilnpiden la conügurac1ón del delito. 

Con !as causas de justific<lción no sucede lo mismo que 
con otras excluyentes de r2spo!1sabilidacl penal que se en
cuentran señaladas por la ley, en forma enunciativa y no li
mitativa; esto es, que ya sea que se 1nendonen o no en la 
ley, producen sus eíectos ele anuün· al elemento al cual se re-

. fieren. En cambio, tratándose ele las c·ausas de justificación, 
es necesario que expresamente la ley las sefiale. 

Sü~uiendo el c1·it2rio de Sebastian Soler quien señala 
que: "las causas de justificación son objetivas, referidas al 
hecho e imp·ei·sonales. La::; ele inc:ulp-a.b1llclacl son ele natura
leza subjetiva, personal e intransitiva"." Podemos decir que 
aún cuando se encuentren ag1·upaclas con otras ex.'::'.luyentes, 
como lo hace el Cócligo l;.1.::nai y,gent:e en su artículo 15, así 
como el Proyecto de Código 1-\.:nal Tipo en su artículo 23, 
debemos ele separarlas un2.s de otras. Resultando ele esta 
manera que las cau>:as ele jusdficac:lóu, que se despren
den del artículo 23 del Proy2cén en cuestión y cuerpo legal 
donde se encuentra el delito a estudio, son: A) Consenti
miento del ofendido: B) ejercicio de un derecho; C) legí
tima defensa; D) estado de necesidad; E) cumplimiento de 

,, Ob. cit., pág. 415. 
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un deber; F) obediencia jerárquica; y G) impedimento le
gítiino. 

Haremos ahora un breve estudio ·de· C'ada· una de estas 
causas de justificación, con el objeto de saber cual es su 
función en el delito a estudio. 

A) Consentimiento del o:fendido.-Se presenta en aque
llos excepcionales ilícitos en donde la ley confiere al o:fen
diclo la ±acultad de que con su consentimiento se impida la 
persecución del delito; esto es, que el consentimiento del 
o:fendido en esos delitos sirve para configurar esta exclu
yente. 

La fracción II del artículo 23 del Proyecto de Código 
Penal Tipo, establece: "Actuar con el consentimiento del ti
tular del derecho en los casos que ést{:: sea válidamente dis
ponible, de acuerdo con la ley". 

En nuestro delito, siendo la sociedad el sujeto pasivo 
u o:fendido por la acción del agente activo, es imposible que 
pued'a presentarse esta causa de justificación. 

B) Ejercicio de un c1erecho.-Estando el Derecho in
teresado en que las personas ejerciten sus derechos, al ha
cerlo no puede decirs·e que obren antijurídicamente, a pe
sar de que su comportamiento esté subsumido en algún ti
po penal. Así la :fracción III del artículo 23 del Proyecto de 
Código Penal Tipo, establece: "Obrar en ejercicio legítimo 
de un derecho". 

El maestro Jhnénez Hue:rta afirma que "quien actúa 
en ejercicio de un derecho en la :forma en que la ley lo au
toriza, no comete acción antijurídica alguna, aún cuando 
su comportamiento lesior .. :e o ponga en peligro otros inte
reses humanos que el Derecho protege"." 

En el delito a estudio no puede presentarse esta caus·a 
de justificación, en virtud ele que no existe derecho con:feri
clo para que se pueda ni.anejar o tripular vehículos de mo-

,,, "LA ANTIJURICIDAD", Imprenta Universitaria, México, 1952, pág. 209, 
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tor en estado de ebriedad o bajo el influjo ele estupefacien
tes. 

C) Legítima clefensa.-La :fracción IV del artículo 23 
del Pi·oyecto de Código Pen·al Tipo establece como causa de 
justificación a la legítima defensa al expresar: "Obrar en 
defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, contra un pe
ligro actual o inminente, que no se pueda evitar, derivado 
de una agresión injusta, sien1pre que la defensa sea pro
porcionada y no haya provocación suficiente por parte del 
que se defiende o del defendido". 

"Se presumirá que concurren los requisitos de la le
gítima defensa, respecto de ·aquél que rechazare el escala
miento o fractura de los cerC'ados, paredes, así como entra
das de su casa o departamento habitado o de sus dependen
cias, cualquiera que sea el daño causado al agresor". 

"Igual presunción favorecerá ·a quien caüsare cual
quier daño a un intruso que sorprendiere en la habi
tación· u hogar propios, de su faznilia o de cualquiera otra 
persona que tenga la mis1ll'a obligación de defender, o en 
el lo.cal donde se encuentren bienes propios o respecto de 
los que tenga la misma obligación, siempre que la presen
cia del extraño revele la probabilidad ele una agresión". 

Entendida la legítima defensa, como l·a reacción justa 
ante una agresión actual o inminente, vio.lenta y sin dere
cho; considei·amos que para el delito a estudio es inoperan
te está justificante, ya que no podemos imaginar ·algún ejem
plo en el que el sujeto activo, a fin de repeler una agresión 
actual o inminente, violenta y sin derecho, realice la con
ducta descrita por el artículo 195 del Proyecto de Código 
mencionado. 

D) Estado de ne.cesidad.-El estado de necesidad lo 
define Cuello Calón como "una situación de peligro actual 
o inmediato para bienes jurídicamente protegidos, que só
lo suele ser evitada mediante la lesión ele bienes, también 
jurídicamente protegidos, pertenecientes a otra persona".33 

33 Ob. cit., pág. 342. 
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Para Franz Von Liszt el estado de necesidad es "una 
situación de peligro actual de los intereses protegidos por 
el Derecho, en la cual no queda otro remedio que la viola
ción de los intereses de otro, jurídicamente protegidos,..H 

La fracción V del ·artículo 23 del Proyecto de Código 
Penal Tipo, establece: "Obrar por fa. necesidad de salvar 
un bien jurídi.co propio o ajeno de un peligro grave, actual 
o inminente, no ocasionado por el agente, lesionándose otro 
bien jurídico de igual o menor valor, siempre que· la con
ducta se·a proporcionada al peligro y no se tuviera el deber 
jurícUco de afrontarlo". 

De la sola lectura de la fracción que se transcribe, des
prenden1os que los bienes que se pueden lesionar deben !S~r 
ele igual o rnenor valor del que se pretencla salvar. 

Consideramos nosotros que ésta causa ele justificación 
si tiene operanci·a en el delito que estudiamos, en virtud de 
que es dable el caso de que una persona, que encontrándose 
en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, 
con el obj-eto ele salvar algún bien o bienes jurídicamente pro
tegidos, realice la conducta descrita en el artículo 195 del 
Proyecto ele Código Penal Tipo, sin que ésta pueda ser an
tijurídica. V. gr. el á1dividuo que en el mencionado estado 
manejare un automóvil que se encon"trase estacionado en 
la calle donde varios edificios se incendiaren y que el auto 
estuviera en peligro inminente de ser alcanzado por el fue
go, salvándolo de esa manera. O la persona que encontrán
dose en las condiciones del anterior, vea que un autobús 
ocupado por niños y en el que por detern1inadas circunstan
cias el conductor no se -encontrase tras el volante y fuere 
a ser arrollado por el ferro.carril, lo ma11eja1·e para S'alvar
les la vida. 

E) CumpHn1.iento de un deber.-En el Proyecto a que 
nos venimos refiriendo, en el articulo 23 fracción VI, en-

>• "TRATADO DE DERECHO PENAL", 2a. ed., Reus, l'Aadrid, 1927, T. U, pág. 341. 
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contramos otra causa ele justificación que es la de obrar 
en cumplimiento de un deber legal. 

Con frecuencia sucede que al ejecutarse la obligación 
impuesta por la norma, se lesionen otros bienes jurídica
mente protegidos; sin embargo, no puede decirse que la 
conducta fundada en el acatamiento ele la ley sea antijur'í
di.C'a. "El que usa ele su derecho -escribió Pacheco- no 
injuria a nadie; el que cumple con su deber, si algo merece 
por ello es elogio, que no pena. El soldado que fusila, el al
guacil que prende, el médico que amputa, no son objeto de 
la ley criminal, a pesar ele que causan claño".35 

No encontra1nos ninguna hipótesis en que esta causa 
de justificación tenga operancia en el delito que estudiamm~, 
toda vez que la ley no puede imponer !a obligación de ma
nejar o tripular vehículos ele n1otor en alguna vía de circu
lación, encontrándose el agente en estado de ebried·ad o ba
jo el influjo de estupefacientes. 

F) Obediencia jerárquica.-En virtud ele que se pue
den presentar varias hipótesis respecto a la obediencia je
rárquica, empezaremos primera1nern:e por enunciarlas, y 
posteriormente analiz·ar cacla una de ellas. 

1a.-·-Cuando el inferior tkme poder de inspección so
bre la orden del superior y conoce la ilicitud del m·andato. 

2a.-Cuando el inferior tiene poder de inspección, pero 
desconoce la ilicitud del mandato. 

3a.-Cuando el inferior conozca la ilicitud del manda
to y pudiendo negarse ·a realizarlo, lo realiza por temor de 
padecer represalias que su abst<:.nción le acarrearía. 

4a.-Cuanclo el inferior carece del poder de inspección 
y legalmente tenga el deber absoluto ele obedecer. 

En la primera hipótesis, la conducta realizada por el 
inferior será delictuosa, en virtud de saber que lo ordena-
35 Citado por Raúl Carrancá y Trujillo, ''CODIGO PENAL ANOTADO ... 2a. ed., 

Antigua Librería Robredo, México, 1966, pág. 11~. 
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cu ta. 
do constituye delito y teniendo poder _de inspección lo eje-

En la segunda hipótesis, habrá inculpabilidad cuando 
el inferior tenga la facultad de inspección pero desconozca 
l'a ilicitud de la orden y la ejecute, en virtud de un error 
esencial de hecho insuperable. 

En la tercera hipótesis, también habrá inculpabilidad 
en virtud de existir coacción moral, ya que el inferior eje
cuta lo ordenado, aún sabiendo que constituye delito, por 
temor a sufrir las consecuencias en caso ele abstenerse. 

L'a últüna hipótesis de las enunciadas, es la que cons
tituye una verdadera causa ele justificación y en consecuen
cia no será antijurídico el proceder del inferior que cono
ciendo o clesconociencb la ilicitud del mandato, lo realiza 
en virtud ele carecer del poder ele inspección, teniendo ade
más la obligación legal ele obedecer ciegamente la orden 
del superior. Donde se ·acl vierte que sucede con más fre
cuencia es en la disciplina castrense, en donde los miembros 
del ejército tienen el cleher ciego ele ejecutar las órdenes de 
los superiores, a pesar de que constituyan delito. 

En consecuencia, la obediencia jerárquica analizada en 
la hipótesis anterior, es la única que opera para eliminar 
la antijuriclicidad en el delito en general y también en el 
que estudiamos. Como eje1nplo ele la operancia de esta jus
tificante podemos señalar el caso en el que un superior je
rárquico ordene al subordinado, que no tenga l·a facultad 
de inspección y sí el deber de obedecer ciegmnente, que ma
neje o tripule algún vehículo ele motor en las condiciones y 
circunstancias que establece nuestro tipo. 

La causa ele justificación que hemos analizado la en
contramos establecida en la fracción VII del artículo 23 del 
Proyecto de Código Penal Tipo, y expresa: "Obrar por obe
diencia legítima y jerárquica". 

G) Impedin1ento legítimo.-En la fracción VIII del 
artículo 23 del multicitaclo Proyecto de Código Penal Tipo, 
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encontran1os la causa ele justificación cleno1ninach:i. impedi
mento legítimo, al establecer: "Contravenir lo dispuesto en 
una ley penal por impedimento legítimo o insuperable". 

Esta causa de . justificación consiste esencialmente en 
dejar de hacer lo que la ley manda, amparado también por 
otra disposición jurídica o por algún obstáculo que no se 
pueda superar •. 

Creemos nosotros, que el impedin1ento legítimo, no es 
en sí una causa de justificación autón01n·a, cuando se basa 
precisamente en alguna otra disposición jurídica. Más bien 
pertenece, según el caso que se presente, a la justificante 
del ejercicio ele un derecho, o al cumplimiento de un deber, 
ejemplos: un testigo puede negarse a declarar sin incu
rrir en delito, en virtud de ser pariente del acusado (ejer
cicio de un derecho) ; o bien, cuando una persona se niegue 
a declarar en virtud de la obligación que la ley le impone 
cuando se encuentra en el caso de guardar secreto profesio
nal (cumplimiento de un deber). 

En can1bio, cuando la justificante en turno se basa en 
algún obstáculo insuperable, sí estamos frente a una causa 
ele justificación autón01na. 

En relación con la justificante que nos ocupa, Silvela 
escribió: "El que no ejecuta aquello que la ley ordena, por
que lo impide otra disposición superior y más apremi·ante 
que la misma ley, no comete delito; le exime a no dudarlo 
ele responsabilidad la legitimidad misma que motiva su inac
ción; el que no practica el hecho que debiera haber ejecuta
do por un obstáculo que no estaba en su m·ano vencer, tam
poco delinque, pues le exime de responsabilidad la imposi
bilidad de vencer el obstáculo que le hnpide obrar''.'" 

En el delito objeto de este estudio, la justificante por 
impedimento legítimo no tiene operancia, por la sencilla 
razón que en nuestro delito la conducta es activa, y la jus-
tificante exan1inada implica una omisión. · 

3 6 Cita.-io por Raúl Carrancá y Truiillo, ob. cit .• pág. 117. 
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CAPITULO V 

CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD 



1. -La imputabilidad. 
2. -La inimputabilidad. 
3.-l.Ja imputabilidad y su ausencia en el delito a estudio. 
4. -La culpabilidad. 
5. -Especies de culpabilidad: 

a) Dolo. 
b) Culpa. 
e) Preterintencion·aliclad. 

6.-La culpabilidad en el delito a estudio. 

7. -La inculpabilidad. 
8. -La ineulpabilidacl en el delito a estudio. 



L-LA IMPUTABILIDAD. 

Al analizar en los capítulos anteriores los elementos 
"esenciales del delito, que preceden en su estudio .cronológi
co a la culpabilidad, he1nos iniciado directamente su estu
dio vertiendo el concepto o conceptos del elemento en turno. 

Tócanos en el presente capítulo analizar el elemento sub
jetivo integrante del delito: la culpabilidad. Pero teniendo en 
consideración que ".sólo puede ser culpable el sujeto que sea 
imputable", 37 iniciaremos el estudio de esa capacidad P'ara 
ser culpable, esto es, estudiare1nos primero el presupuesto 
de la culpabiliclacl, que es hi, imputabilidad. 

La imputabilidad para Castellanos Tena "es el con
junto de condiciones mínimas ele salud y desarrollo menta
les en el autor, en el momento del acto típico penal, que lo 
capacitan pa1·a responder clel mismo".'" 

Sobr2 el particular nas expresa .Jerónimo Montes: "La 
imputabilidad es el conjunto ele condiciones necesarias pa
ra que el hecho punible pueda y deba ser atribuido a quien 
voluntaria1nente lo ejecutó, como a su .causa eficient·e y li
hre".'" 

'' Raúl Carrancá y Tn.,jillo, '"DERECHO PENAL MEXICANO", Parte General, 8a. 
ed .. México, 1967, pág. 226. 

:Ja Ob. cit. :9ÓfJ. 204. 
3q Citado por Jimén.ez de Asúa. ~·LA LEY Y EL DELITO•". 4a. od .• Editorial HerIIl.es, 

México-Buenos Aires. 1963. pág. 326. 
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2.-LA INIMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad es el ·aspecto negativo de la impu-
tabilidad. 

Siendo la imputabilidad el mínimo de condiciones de 
salud y desarrollo mentales del autor que le dan capacidad 
para responder de sus actcs típicos y antijurídicos, su ·au
sencia no permitirá que se integre el delito por faltar el 
presupuesto básico ele la culpabilidad. En otras palabras, las 
causas de inimputabilidad afectan de manera directa a la 
imputabilidad y en forma indirecta a la culpabilidad; ele 
tal manera que cmno se apuntó anteriormente, no podrá ser 
culpable el sujeto inimputab~e. 

Las causas ele inimjJUtabilidad generahnente son tocl'as 
aquellas condiciones reveladoras ele que el agente ele un. com
portamiento, no reúne las condiciones mínimas de salud 
o desarrollo mentales en el inomento ele realizarlo. 

Se integran las causas de inimputabilidacl en el cuer
po legal donde se encuenti-a tipificado nuestro delito, (Pro
yecto de Código Penal Tipo), en los siguientes casos: 

a) Cuando Jos actos delictucsos son cometidos por pe1·
sonas que padezcan sordon1udez o ceguera, se estará a lo 
dispuesto en Jos artículos 70 ú 72, según proceda a juicio del 
juez. (artículo 25). 

El artículo 70 dispone: "La internación a que se re
fiere el ·artículo 38, se apHcará en los casos previstos por 
la ley y durará todo el tiempo que se requiera para el tra
tamiento. Con autorización del facultativo será sometido 
el interno a régimen ele trabajo, y quedará sujeto a lo que 
prescriba la Ley ele Ejecución de Sa1:ciones''. 

ªCuando durante el curso del 1n·cceso o después de dic
tada la sentencia, el reo sufrie1·e de alienación m·ental, el 
juez ordenará la internación a que se refiere el artículo 38". 

Por lo que toca al artículo 72. éste establece: "Si el 
juez estimare que no es procedente la internación en los C'a-
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sos a que se refiere el artículo 25, podrá aplicar sanc1on de 
tres días de prisión hasta el máximo de la señalada para el 
delito cometido". 

b) "Los que padezcan trastorno mental transitorio ori
ginado por cualquier causa que no sea producida dolosa o 
culposamente por el agente, y en virtud del trastorno no ha
ya podido apreciar el caracter ilícito de su .conducta o inhi-
bil· sus impulsos delictivos". · 

"En el C'aso a que se refiere el párrafo anterior, si el 
sujeto requiere tratanüento se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 70''. (Artículo 26 f1·acción I). 

c) "Los que padezcan ali·enación mental, quienes debe
rán ser smnetidos al tratamiento a que se refiere el artícu
lo 70". (artículo 26 fn1cci ón lI). 

el) Además, desde el punto de vista estrictamente dog-
1nático leg·al, los m·2nores ele dieciséis años, (el ele Proyecto 
ele Código Penal Tipo), son in.imputables, en virtud ele que 
es in1pos1ble aplicarles la ley penal. 

Decin1os que son inin1putables desde el punto ele vista 
estrictam·2nte Jegal, ,va que cloctrinariamente un menor de 
dieciséis años puede ser perfectamente capaz de entender y 
querer sus actos; esto 1:'8, puede tener eJ inínimo de salud y 
desarrollo ment:al, a 1nencs que se trate ele una persona de 
muy corta edad. El artículo 107 establece: "Los menores ele 
16 años que realicen conductas o hechos conside1·ados por la 
Ley cmno delitos, quedarán sometidos ·a las disposiciones con
tenidas en la Ley Orgánica ele los Tribunales ele Menores 
y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territorios 
Federales y nornuls ele procecliinientos··. 

Tom·anclo en consideración los conceptos vertidos en los 
apartados anteriores ele é<"te capítulo, serán ilnputables del 
delito en general quienes nu se encuentren comprendidos 
dentro ele cualquie1·a de los supuestos antes enumerados. 

3.-LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL 
DELITO A ESTUDIO. 
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Dijü11os en líneas anteriores, que generahnente son cau
sas de inimputabilidad todas aquellas concliciones reveladoras 
de que el agente de un comportamiento, no reúna las con
diciones mínimas de salud y desarrollo mental en el momen
to ele realizarlo. 

Ahora bien, ele la le.ctur.a del artículo 195 del Proyec
to de Código Penal Tipo, que tipi:fiC"a nuestro delito, salta 
a la vista que ·el sujeto que realice la conducta descrita por 
él, se encuentra en un estado ele trastorno mental transi
torio (en n1ayor o inenor grado), y por lo tanto pudiera no 
reunir las cc.ndiciones n1ín1mas ele salud y cles·arrollo mental 
requeridos para ser ilnputable; ¡Yero tmnbién es cierto, que 
de acuerdo con la fl·acción I del articulo 26, ese trastorno 
111ental tr<o1nsitorio originado por cualqu:ler causa, debe no 
haber sido prucluc1c10 dolosa o culposainente por el agente p·a
ra que opere la causa ele inimputabiliclad. De lo que resulta 
que aquí nos encontrarían1os con una excep6ón de la 1·egla ge
neral sobre la inin1putabiliclarl cnu11ciada -anterior111ente. 
Como dice Ca:rrancá y Trujillo '"La en1briaguez voh.uuari.a 
no puede se1· cous[itutiva ele la excluyente ele responsabili
dad del art. 15 fr. II; antes al contrario, l"a circunstancia ele 
ebriedad en la comisión ele los delitos de ünpruclencia debe 
estimada el juzgador co1no índice fehaciente de una mayor 
temibilidad del agente; el peligTo que representa un indi
viduo que en estado ele ebriedad conduce un auto1nóvil, con 
grave riesgo ele sus ocupantes y ele los n·:_111séuntes en gene
ral, lejos ele eximirlo de responsabilidad debe ser consi
derado como motivo ele agravación de la pena dentro de los 
límites legales". • 0 Por lo tanto, el sujeto que dolosa o cul
posamente se procuró el transtorno n1ental transitorio con 
bebidas embriagantes o con estupefacientes, en nuestro de
lito, sigue siendo imput'able, aunque sea una hnputabiliclad 
disminuída; así Ignacio Vilfo.Inhr:c;; considera que "entre la 
capacidad regular para conducirse un hombre como tal y 
la incapacidad absoluta por carenci·a o perturbación total 
de alguna o de todas sus facultades esenciales, existe una 

"DERECHO PENAL MEXICANO", Ba. cd., México. 1967, pág. 306. 
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vasta zona inter1neclia en que no desaparecen por co1nple-
to l:a. potencia discriminatoria de los actos lícitos o ilí

cito:3 ni la posibilidad ele dirección o determinación de la 
conducta por motivos jurídicos; una debilidad mental, sin 
embargo, una extraordinaria emotividad u otro razgo anor-
1nal o fuera de lo con1ún, puede hacer menos eficaces aque
llas .capacidades o reducir su influjo en la producción inver
sa a la mayor intervención de los factores anormales, se po
drán atribuir psíquicamente al sujeto. La imput'abilidacl de 
éste no ha desaparecido, pero sí se ve disminuida por facto
l'E-s a.nón1alos que pu'2den ser congénitos o adquiridos".~' 

Resultado pues, que será hnputable del delito ele ma
nejar un vehículo ele ino tor en alguna vía ele circul·ación, en
con tránclose en estado ele ebriedad o bajo el influjo de es
tupef"acientes, toda persona que realice lo anterior sin que 
exista a su Ü"-vo1· alguna causa de inimputabilidacl. 

En el delito a estudio se puede presentar la inimputabi
l !dad ·~'il los 8Íguientes casos: 

a) Cuando una persona padezca sordomudez o cegue
ra y realice la conducta descrita por el tipo del delito a es
tudio, se -estará entonces a los cli8puestu en los artículos 70 
ó 72, según proceda a juicio del juez. 

El artículo 70 prescribe la internación la cual se apli
cará en los casos :tJJ·evistos por In ley y durará todo el tiem
po que se requiera para el trat'clni.iento, pudiendo con auto
rización de 1·acultu uvo ser smweticlo e1 interno a régimen 
<le trabajo. J.>;,~ra Serg~a García U.anürcz "la internación tie
ne por onj-:o:t~_; el trata1nS.c:nto, result:an perfectamente com
prendidos los div<r>'os !:ratan1ientc-s que .~ah.= acordar: al 
agente no instruí do y curable: curacion, instrucción y re
socialización; al 11:struído y cun.ible: eur2ción y resociali
zación; al insti·u:clo e fr;eu1·c>.ble: sólo resocialización; y al 
no instruido e incu1·;;ble ;nsu·ueción y resocializa.ción";'" 

""1 "DERECHO PENAL I'.!.L ::~iCANO ... 2a. ed .. Porrúa. México, 1960, pág. 280. 
"IMPUTABILIDAD E IN•?..7PUTJ'.B!L;DAD EN El. PROYECTO DEL CODIGO PE
NAL TIPO DE 1963", Revista Iv'Jo:;xicana: de Derecho Penal. Organo Oficial de 
Ja Procuraduría: General de Ju::.t;cia del Distrilo y ºI'erritorios Federales, Méxi
co, Agosto. 19G4, No. 38. pp. 95 y 9G. 
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Debe1nos hacer notar que si el juez estima que no pro
cede la internación, puede sancionar con prisión de tres días 
hasta el máximo señalado para el delito cometido (artícu
lo 72). En este último caso, claramen'te se nota que no se 
trata ele una causa de inimputa,bilidad. 

b) Se presentará la causa de inimputabilidad que se
ñala la fracción I del artículo 26, en los casos en que los 
conductores o tripulantes ele vehículos ele inotor que los 
m·anejen en alguna vía ele circulación se encuentren en es
tado ele ebriedad o bajo el influjo ele estupefacientes, pero 
que ese estado no haya siclo procuraclo por ellos, ni dolosa 
ni culposam·ente. 

También por encontrarse padeciendo transtorno men
tal transitorio producido por cualquier otra causa ~ que 
se refiere la fracción y artículo que nos ocupa, puede pre
sentarse la inimputabilidacl, ejemplo: si a una persona se 
le hipnotiza y s-e le sugiere u ordena que se e1nbri·ague o 
que consuma estupefacientes y que clespués maneje o tri
pule un vehículo de motor en alguna vía ele circulación; se
rá en este caso a todas luces inünputable. Lo mismo suce
derá si alguien que padece sonambulismo se embriaga o 
consume estupefacientes en ese est'ado y realiza la conduc
ta descrita por nuestro tipo. 

c) En relación con lo que dispone la fracción II del 
artículo 26, podemos decir que esta causa de inimputabili
dad opera también en nuestro delito, puesto que la perso
na que padezca alienación lnent"al y maneje o tripule vehícu
lo de motor en alguna vía el~ circulación en las condiciones 
que señala el tipo, será inhnputable. 

4.-LA CULPABILIDAD. 

Quedó establecido en líneas anteriores que la imputa
bilidad funciona como presupuesto o soporte de l'a culpa
bilidad, por lo que habiendo hecho el estudio de aquélla, co
rresponde ahora hacer el estudio de ésta. 
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Respecto a la culpabilidad existen dos teorías que se 
.enfrentan entre .sí, disputándose la primacía del fundamen
to jurídico de la misma, éstas son: La psicológica y la nor-
1nativa. 

Los seguidores de la teoría psicológi.ca sobre la cul
pabilidad, hacen consistir a ésta esencialmente en un pro
ceso intelectual y volitivo, desarrollado en la psique del au
tor. Lo cierto es, dice Porte Petit, que "la culpabilidad con 
base psicológica, consiste en un nexo psíquico entre el su
jeto y el resultado ; lo que quiere decir, que contiene dos 
elementos: uno volitivo o como lo llama Jiménez de Asúa: 
emocional, y otro intelectual. El primero, indi.ca la suma de 
dos quereres: de la· conducta y del resultado; y el segundo, 
el intelectual, el conocimiento de la antijuri.cidad de la 
conducta"_., 

Para Ignacio Villalobos, "la culpabilidad genéricamen
te, consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico 
y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituir
lo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca opo
sición. en el dolo. o indirectamente por indolencia y des
atención nacidas del desinterés o subestimación del mal aje
no frente a los prcpiof" deseo::-. en la culpa".H 

Para los normativistas la culpabilidad es esencialmen
te un juicio de reproche a una motivación del sujeto, así lo 
expres·a Ricardo C. Núñez, la .culpabilidad se concibe como 
un hecho psicológico valuado con arreglo a una norma, me
diante. un juicio tendiente a decidir si ese comportamiento le 
es subjetivamente reprochable al autor, por implicar un ac
tuar distinto a su deber ele obrar de acuerdo con las exigen:
cias del D·erecho. •• 

Creemos nosotros por nuestra parte, que las teorías co
n1ent:adas tien-en principios de verdad en sus aseveraciones, 

o ""IMPORTANCIA DE LA DOGMAT!CA JURIDICO PENAL''., Gráfica Panameri
cana, México, 1954, pág. 49. 
Ob. cit., pp. 272 y 273 . 

._ ""DERECHO PENAL ARGENTINO", Om.eba, Buenos Aires, 1960, T.II, pág .. 19. 
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ya que en efecto, como quiere la corriente psicológica, es re
quisito indispensable que el resultado provenga de una se
cuencia cognocitiva deseada y ejecutada por el sujeto, y ade
más, que exista una norma que exija el cumplimiento de lo 
establecido en ella, de manera que al ser violada y merecer 
el juicio de reproche el agente, éste resulte culpable, como lo 
pretende la teoría norma ti vista. 

5.-ESPECIES DE CULPABILIDAD. 

El cuerpo legal donde se encuentra ubicado nuestro 
delito (Proyecto de Código Penal Tipo), en su artículo 11 
establece que los delitos pueden ser: ctolosos; culposos; .o 
preterintencionales. 

. a) El Dolo.-El artículo 12 preceptúa: "El delito es 
doloso cuando el agente quiere o acepta el resultado, o cuan
do éste es consecuencia necesariament;e unida a la conduc
ta realizada". 

Por lo tanto, obrará dolosamente quien en su conciencia 
haya ·admitido causar un resultado ilícito, representándose 
la significación de su conducta, o cuando ésta sea producto
ra necesariamente ele un resultado. 

b) La Culpa.-En relación con la culpa el artículo 13 
establece: "El delito es culposo cuando, habiéndose previsto 
el resultado se confió que no se produciría, cuando no se pre
vió siendo previsible, o cuando se causó por impericia o 
ineptitud". 

Se ha criticado la definición que sobre los delitos cul
posos hace el Anteproyecto de 1949, que en esencia es igual 
a la transcrita, diciendo que, aún cuanclo un hecho se·a pre
viisble y no se prevea, no habrá culpa s1 tar previsión no se 
debe a negligencia o a imprudencia; tampoco la habrá si se 
previó el resultado y se tenía la es1Jeranza de que no se rea
lizara (como en la muerte ele un pacient;e en una operación 
quirú:rgica), mientras no se haya actuado con negligencia o 
imprudencia. Agregando también que no toda imperici'a o 
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falta de aptitud signifique culpa, sino que al ·igual que los 
casos anteriores, la habrá sólo cuando al actuar se fue ne
gligente o imprudente.u 

Ricardo C. Núñez expresa: "La culpa es una omisión de 
cuidado en el obrar o en el omitir y no un simple actuar des
cuidado, porque sin la inobservancia de un deber que lo 
prohiba, el descuido no es reprochable".H 

c) La Preterintencionalidad.-El artículo 14 del cuer
po legal en cuestión establece: "El delito es preterintencio
nal, cuando se produce un resultado Irrayor al querido o acep
tado, si aquel no fue previsto siendo previsible o cuando ha
biendo sido previsto, se confió en que no se produciría". 

La inclusión de esta tercera forma o especie ele culpa
bilidad, que se agrega a las existentes (dolosa y culposa), 
h·a suscitado opiniones opuestas, a saber: 

Entre los autores que están en pro de la preterint·encio
nalid'acl como especie ele culpabilidad, ·encontramos a Carlos 
Curi Assad, quien manifiesta: "La inclusión. del delito pre
terintencion.al es buena, pue~ aunque doctrinariamente se 
trate de un tema muy discutible y discutido, es in.negable que 
la vida cotidiana presenta en la instrucción del proceso ca
sos en que la duda sobre la existencia del dolo respecto del 
resultado llevaría al Juez a adoptar soluciones, si no ca
rentes de técnica, si francamente injustas"_.. Pavón Vas
concelo:::; por su parte expresa: "Ha cobrado pues, fuerza 
definitiva en nuestro nieclio, la postu1·a doctrinaria que ve 
en el delito preterintencional una mixtura, mezc~a o suma 
de dolo y culpa: dolo re~pecto al inicio o al resultado queri-

Cfr. lqnacio V!llCtlobo:i. Ob. cit., pág. 312. 
~• Ob. cit .• pp. 74 y 75. 

"BREVE COMENTARIO A LA PARTE GENERJ1.L DEL PROYECTO DE CODIGO 
PENAL TIPO PARA LA HEPUB!.ICA MEXICANA", Revista Mexicana de Dere
cho Penal. Organo Oficial de la Procuraduría General de Justicia del Distri
to y Territorios Federales. México. Enero. 19 64. No. 31. pág. 32 .. 
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do y culpa por cuanto al fin o ·al evento inayor producido, 
otorgándole categ9ría ele . :fo:rma de culpabilidad".•• 

Para Porte Petit la preterintencionalidad se encuen
tra incluída en nuestro código penal vigente, ubicándola en 
la fr?cción II del artículo noveno. 

Entre los que están en contra de la preterintencionali
dad corno especie de culpabilidad tenemos a lgnacfo Villa
lobos, quien manifiesta en relación con el Anteproyecto de 
1949, que ya incluí·a la preterintencionalidad como especie 
·de culpabilidad: "Si decimos que los delitos son dolosos, cul
posos y de resultado que v.a más allá de la intención, ten
dríamos que aceptar un cuarto miembro, la tentativa, en 
que el resultado se queda más acá de la intención; y la es
tricta verdad es que ni uno ni otro de estos casos realiza 
una nueva :forma o especie ele culpabilidad" .• 0 Por su parte 
.Julián Bermúdez Monterde manifiesta al hacer sus comen
tarios respecto al Proyecto de Código Penal Tipo que "de
be suprimirse la :fracción III del Artículo 11 del Proyecto 
y, como consecuencia, los artículos 14 y 64 del mi.smo, ya 
que dentro de los delitos. intencionales o ctolosos, caben todas 
las clases de dolo (directo, indirecto, eventual, preterinten
cional, etc.). Establecer delitos preterintencionales consti
tuye innecesario casuismo ... "." 

Por nuestra parte manifestamos que siendo el Proyec
to de Código Penal un dognrn, base de este estudio e inves
tigación, debemos aceptar la tercera forma de culpabilidad. 

6.-LA CULPABILIDAD EN EL DELITO A ES
TUDIO. 

Habiendo hecho n1ención, en líneas anteriores, de las 
tres especies de culpabilidad, tócanos ahora determinar en 
•q .. COMENTARIOS AL PROYECTO DE CODIGO PENAL TIPO", Revlstcx Mexlcana 

de Derecho Penal. Organo Oficial de la Procuradurtcr General de Justicia 
del Distrito y Torritorio3 Federales, México, Junio, 1964, No. 36, pág. 27. 

oc Ob. cit., pág. 314. 
01 .. COMENTARIOS AL PROYECTO DEL. CODIGO PENAL TIPO", Revl,,ta Me

xicana de Derecho Penal. Organo Oficial do la Procuraduria General de 
Jufdicia del Distrito y Territorios Federalen. Mé>:ico. Junio, 1964. No. 36. pág. 33. 
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cual de eUas queda incluido nuestro delito. Adelantamos des
de ahora, afirmando que será siempre de ejecución dolosa 
y nunca culposa o preterintencional. 

El artículo 12 del Proyecto de Código Pen'a.1. Tipo~ es.'.: 
tablece que "el delito es doloso cuando el agente qu1e:re o 
acepta el resultado, o cuando éste es consecuencia necesaria
mente unida a la conducta realizada". 

En consecuencia, nuestro delito será siempre doloso y 
nunc;:a culposo o preterintencional, toda vez que el agente al 
realizar la conducta descrita por el tipo, quiere el resulta
do, que por cierto, en el delito que estudiamos, es jurídico 
o inmaterial. 

Ahora bien, tomando en consideración que doctrinari·a
mente existen diferentes especies ele dolo, entre otras: el 
clirecto, el simplemente inchrecto, el indeterminado y el 
eventual; transcribiremos las definiciones que de ellos se 
clan, para después ubicar nuestro delito donde corresponda; 
así, tenemos que: Dolo directo es aquel en que la voluntad 
se encamin·a directamente al resultaclo o al acto típico. Ha
brá dolo simplemente indirecto cuando el agente se propo
ne un fin y comprende o sabe que, por el acto que realiza 
para lograrlo se han ele producir otros resultados antiju
rídicos que no son el objetivo ele su voluntad, pero cuyo se
guro acontecimiento no lo hace retroceder. ~xistirá dolo 
indeterminado cuando el agente del delito no se propone 
C'ausar un daño deterni.inado, sino sólo causar alguno para 
fines ulteriores. Y por último habrá doio eventual, cuando 
el agetne se propone un resultado pero ;,;abe y admite la po
sibilidad que .se produzcan otrcs diver;,;us o n1ayores. 5 " 

Resultando pues, que a nuestro delito le corresponderá 
estar ubicado dentro de los delitos ele clolo dü-12.cto, ya que 
quien sabiendo que se encuentra ·ebrio u bajo el influjo ele 
estupefacientes, maneje un vehículo ele motor en alguna 
vía ele circulación, quiere di1·ectainente realizar la conduc-

52 Cfr. Ignacio Villalobos, ob. cit., pp. 292. 293 y 294. 
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ta típica. I-Iay casos en que concur1·en dos actos con sus res
pectivos resultados o sea dos delitos completos; entonces, 
aún .cuando uno ele esos delitos sirve en su integridad como 
medio para la realiz·ación del otro, en la organización inter
na ele cada delito la voluntad tiene como :fin el resultado in
mediato y directo, por lo tanto se debe considerar que cada 
Uno de ellos ha sido ejecutado con dolo clirecto. s> Así, quien 
manejara en l'as condiciones y circuns-.:;ancias establecidas 
en nuestro tipo, (Medio), con el objeto de lesionar o privar 
de la vida a determinada persona, (fin), al hacerlo habría 
querido realizar el ilícito penal que nos u.cupa. 

7.-LA INCULPABILIDAD. 

Las C'ausas de inculpabilidad, aspecto negativo de la 
culpabilidad, son aquellas circunstancias que impiden que 
el delito se configure por :faltar los elementos de la culpa
bilidad: conocimiento y voluntad, o por quedar anulado eJ 
juicio subjetivo de reproche, es decir, por impedir el cono
cimiento y la voluntad del agente. 

Tenemos en consecuencia que l·as causas de inculpabi
lidad serán aquellas que eliminen ambos o alguno de los 
elementos antes mencionados, así pues: el error, anulará al 
elemento intelectual (conocimiento de que se quebranta el 
deber); y la coacción sobre la voluntad, antll'ará o no per
mitirá la libre mani:festación del elEmento volitivo, por lo 
tanto la conducta o hecho del agente será frreprochable. 

Alguna parte de la doctrina habla también de h:t no 
exigibilidad de otra conducta como causa de inculpabilidad. 
pero como exp1·esa Castellanos Tena: "Algo se anula o no 
puede integrarse, al :faltar uno o más ele sus elementos cons
titutivos. Si la culpabilidad ·se for1na con el conociiniP.nto y 
la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en ausenci·a de cual
quiera ele los dos :factores, o de ambos".•• En tal virtud, cree
mos nosotros, que al no eliminar ninguno de 1os dos ele-
53 Cfr. Ignacio Villalobos, ob. cit., pág. 293. 

Ob. cit., pág. 236. 
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mentos que integran o forman la culpabilidad, la no exigi
bilidad ele otra conducta, no podrá constituir ,causa de in
culpabilidad, sino que será verdadera causa de una excusa 
absolutoria, como se verá en su oportunidad al estudiar el 
aspecto negativo de la punibilidad. 

La fracción IX del artículo 26 del Proyecto de Código 
Penal Tipo establece como excluyente de ·incriminación: 
"Obrar por error de hecho esencial e invencible". La frac
ción X del mis1no artículo dispone: "Realizar la conduch1 
bajo la amenaza ele un inay inevitable, grave e inminente". 

De lo que desprendemos que son causas de inculpabili
dad, reconocidas en el cuerpo legal menc1onado: El error y 
la coacción sobre la voluntad. 

a) Error.-Genérican1ente hablando, el error es un fal
so conocimiento de la realidad. "El error es un vicio psi-co
lógico consistente en la falta de conformidad entre el sujeto 
cognocente y el objeto conocido, tal como éste es en la rea
Jictad". s• 

Es tradicional la división que existe del error y así los 
autores lo distinguen en dos variedades: error de hecho y 
error de derecho. Sólo el primero puecle ·anular la culpabi
lidad; al segundo se le niega por completo esa característica 
en virtud de que el .cuerpo legal donde estudiamos nuestro 
delito, en su artículo 10 dispone: "Nadie puede invocar ·en 
su propia excusa, la ignorancia ele la ley". Por lo tanto só
lo harernos referencia al error de hecho que se divide en esen
cial (que puede ser vencible o invencible) y accidental (que 
comprende el er1·or en el golpe, en la persona y en el delito). 

El error esencial ele hecho, para que produzca la de
::;integración del delito. requiere como requisito indispensa
ble, que sea invencible, es decir, que impida totalmente el 
conocin1iento por parte del ag·ente, en el sentido de que la 
realización ele la conducta o hecho, tiene relación con lo 
:formulado en la ley penal; de lo contrario lo deja inaltera
ble, al n1enos en su forn1a culposa. 
ss Castellanos Tena. ob. cit.. pp. 236 Y 237. 
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b) La coacción. sobre la voluntacl.-Esta causa elimi
natoria del elemento volitivo constitutivo de l·a culpabilidad, 
la encontramos establecida en la fracción X del artículo 26 
del multi.citado Proyecto que establece: ''Realizar la con
ducta bajo la amenaza de un m·al inevitable, grave e inmi
nente". En consecuencia, un sujeto sometido a esas circuns
tancias actuará involuntariamente; por tanto, la conducta 
o hecho delictivo que ejecute en semeJante estado de áni
mo, será inculp·able. 

Ha quedado establecido anteriormente que podrá ha
ber excluyentes de incriminación, (excluyentes de respon
sabilidad penal), que no estén señaladas expresamente en 
la ley, a ex.cepción hecha de las causas de justificación. Re
l·acionado con lo anterior, podemos decir que las eximentes 
putativas también son eliminatorias de culpabilidad, pues
to que el agente actuará, por encontrai·se dentro de un error 
esencial de hecho invencible, cr-eyenclo que su cmnporta
miento es lícito (sin serlo). 

8.-LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO A ES
TUDIO. 

Existirán C'ausas de inculpabilidad para el que, encon
trándose en estado de ebried·acl o bajo el influjo de estupe
facientes maneje o tripule evehículos de motor en alguna 
vía de circulación, siempre que actúe t:?ncontránclose cten
tro de un error de hecho e&·encial e invencible, como por 
ejemplo, cuando un superior jerárquico ordene al subordi
nado, que tenga la facultad ele inspección pero desconozca 
la ilicitud de lo ordenado, que maneje u tripule ~lgún ve
hículo de motor en las condiciones y circunstancias que es
tablece el artículo 195 del Proyecto ele Código Penal Tipo. 
O cuando su voluntad se encuentre coaccionada por la ame
naza de un mal inevitable, grave e inminente, como sería el 
caso en que un inferior, aún teniendo la facultad de inspec
ción, pudiendo negarse por lo niismo a realizar la conducta 
descrita por nuestro tipo y ordenada !JOl' un superior je-
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rárquico, la ejecuta por temor de padecer las represalias 
con l.as que lo han amenazado si no la realiza. 

Respecto a las eximentes putativas que pueden elimi
nar la culpabilidad en el delito a estudio, tenemos el estado 
de necesidad putativo y la obediencia jerárquica putativa. 

En relación con el estado de necesidad putativo, que 
eliminara la culpabilidad, se podría presentar el caso seme
jante al que hicimos mención .cuando es"Ludiamos las causa;; 
de justificación (estado de necesidad), consistente en qrn~ 
alguien que se encuentre en las conclic10nes establecidas en 
nuestro upo, viera que un autobús sin .conductor, ocupado 
por niños y en el que por determinaclas circunstancias i;:e 
encontrara sobre una de varias vías ele ferrocarril en u¡1 

crucero, creyere fundadamente por un erro1· Esencial 
de hecho, que el f'errocarril que silba insistentemente pasa
rá pr.ecisa1nente por la v~a donde se encuenu·a el autobús 
(sin ser ésto real), inanejándolo para LlUe supuestamente 
les salve la vida a los ocupantes. En rel·ación con el estado 
necesario putativo en general, CasteUanos Tena manifiesta 
que "precisa además la comprobación ele que, si hubiera exis
tido tie~Jo y manera de s·alir del error, el agente lo hubie·
ra intentado"."º Considerando nosotros que tan1bién sea 
aplicable a nuestro ejemplo. 

Por lo que respeeta a la cbediencia jerárquica putati
va como causa elimínator:·a ele Ja culpabilidad, imaginamos 
como ejemplo el caso de un subo1·cl inado que ignorando que 
ha siclo cesado, encontrándose también en las condicíonef.' 
descritas por nuestro tipo, cumpla con la orden dada por 
su superior jerárquico consistente en manejar o tripular 
un vehículo de motor en algun·a vía de circulación por te
mor a las represalias qu2 -en caso de abstenerse sufriría. 

so Oh. cit .• pé.tg. 244. 
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CAPITULO VI 

PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS 



1.-La punibilidad. 

2. -Excusas absolutorias. 
3.-La punibilidad y su ausencia en el delito a estudio. 



1.-LA PUNIBILIDAD. 

Se difine la 'i;unibilidad como "l'a amenaza estatal de 
imposición de sanciones si se llenan los ·presupuestos lega-
les" •• , · 

Se ha discutido y se seguirá discutiendo sobre si la 
punibiliclad es o no elemento esencial integrante del delito. 

Por lo que a nosotros toca, nos inclinamos a sostener 
que la punibilidad no es parte esencial del delito, sino más 
bien su consecuencia. Sin penetrar de lleno ·al estudio de 
esta discusión, consideramos que lo dicho por Ignacio Vi
llalnbos en r2lación a que las condiciones objetivas de pu
nibilidacl tampoco son partes esenciales del delito, es per
:fectamente aplicable a la punibilidad, en el sentido de que 
lo esenci'al no puede faltar en un sólo .caso sin que deje de 
pertenecer a la especie.•• Toda vez que, dentro de los cue1·
pos legales penales existen delitos qu~ no son punibles, por 
mediar alguna razón de conveniencia ele política criminal; lo 
que nos confirma que la punibilidad no es elemento esencial 
del delito. 

Por otra parte, para los autores que argumentan que la 
punibiliclacl se cncuenti··a exi:lícitan1etne incluida ·en al artícu
lo 7 del Código Penal vigente, al establecer que: "Delito es 
el acto u omisión que sancionan las leyes penales". Este ar
gumento en relación con el .cuerpo legal donde se encuentra 

t>7 Castellanos Tena. cb. cit.~ pág. 249. 
se Cfr. ob. cit .. pág. 206. 
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nuestro ti1)0, no tiene la suficiente :fuerza, en virtud de que 
en el Proyecto en cuestión, se ha suprimido la definición de 
.delito. 

2.-EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las circunstancias que sin alterar la esencia clelictuo
sa de la conducta o hecho y que el legislador tomó en cuenta 
para dejar sin punición determinados cielitos, son las que 
constituyen las excusas absolutorias o las causas ele impu
nidad .como también se les d·enomina y que a su vez consti
tuyen el aspecto negativo ele la punibilidad. Ji:tnénez de Asúa 
las define de la siguiente manera: "Son causas ele impu
nidad o excusas absolutorias las que hacen que a un acto 
típico, antijurídico, imputable a un am:or y culpable, nQ se 
asocie pena alguna, por razones ele utilidad pública".59 

Entre las excusas absolutorias que el cuerpo legal que 
estudiamos establece, tenemos: el encubrimiento ele parien
tes y allegados. El artículo 172 preceptúa : "No se sanciona
rá al que oculte al responsable ele un cielito, o los efectos, 
objetos o instrumentos del mismo o impid·a que se averigue, 
cuando no se hiciere por un interés bastardo y no se em
pleare algún medio delictuoso, siempre 4ue se trate de: a) 
Los ascendientes y descendientes consanguíneos, afines o 
por adopción: b) El cónyuge, concub1no, y parientes cola
terales por consang;uiniclacl hasta el cuarto grado y por •afi
nidad hasta el segundo; y c) Los que estén ligados con el 
delincuente por amor respeto, gratitud o estrecha amistad". 

En el capítulo anterior expresa111os que la no exigibi
lidad de otra conducta anulaba la punibihdacl y no la cui
pabiliclad, en virtud de que no clestn.ua ninguno de los dos 
elementos .constitutivos de ésta: el conocilniento o la vo
luntad. En consecuencia, el encubrhn1ento de parientes y 
allegados es una excusa absolutoria poi· la no exigibiliclad 
de otra conducta. 

•• Oh. cit .. pág. 433. 
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Además ele la ·anterior, tenemos como excusas absolu
torias ·establecidas en el Proyecto de Código Penal Tipo, 
las siguientes: 

Excusa en razón de la maternidad involuntariamente 
frustrada, regulada por el artículo 290, que establece: "No 
es punible el aborto causado por culpa sin previsión ele ]á 
mujer embarazada". · 

Excusa en razón a la voluntaria y n.o forzosa m·ater
niclacl, establecida por el artículo 291, que dispone: "No es 
punible el aborto provocado o consentido por la mujer cuan
do el embarazo sea resultado ele ull'a vio1ación.". 

Excusa en razón ele la inínima temibilidad y espontá
neo arrepentimiento es la establecida por el artículo 339. 
que dispone: "Cuando el valor ele lo robado no pase ele mil 
pesos y sea restituido por el ladrón espontán.e·amente y pa
gue éste toclos los dafios y perjuicios an:tes que la autoridad 
tome conocilniento del delito, no se impondrá sanción al
guna, si no se ha ejecutado el robo por medio ele la violen-
cia". · 

Excusa absolutoria en razón a la conservación del nú
cleo familiar es la establecida por el artículo 340 párrafo 
primero, que dice: "El robo cometido por un ascendiente 
contra su descendiente, o por éste conl:ra aquel, o de un 
cónyuge o concubino contra el otro, no produce responsabi
lidad pen:al contra dichas personas. Si aclen1ás ele éstas tu
viere intervención en el robo alguna otra, no aprovechará a 
éste la excusa absolutoria, pe1·0 para sancionarla se reque
rirá que lo pida el ofendido". 

3.-LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL 
DELITO A ESTUDIO. 

En el delito que nos ccupa, tipificaclo en el artículo 195 
del Proyecto de Código Penal Tipo, la pena consiste en la 
aplicación ele clos meses a tres afi.os de prisión o 1nulta de 
cien a dos mil pesos y i:;uspensión hasta de un año del dere-
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cho ele licencia o autorización pa1·a conducü· o tripular el 
vehículo. 

Precisa aclarar que en el mismo artículo que ocupa el 
presente estudio,. se establece en el último párrafo una hi
pótesis de agravamiento de penalidad, al preceptuar: " ... se 
aumentará la sanción hasta en dos añ.os s1 el conductor o tri
pulante al cometer el delito estaba desempeñando alguno 
de los servicios públicos del transporte de personas" . 

En el delito a estudio no tiene ope1~ancia excusa abso
lutoria alguna, en consecuencia, una vez que se realice la 
conducta, deberá imponerse la correspondiente sanción. 
Tratándose de pena alternativa, el juzgador tiene la facul
tad de imponer, entre l·a sanción privativa de la libertad, 
o la sanción pecuniaria y suspensión del derecho de licen
cia o autorización para conducir o tripular el vehículo, cual
quiera ele las dos, pudiendo además senalarla dentro de los 
lími~es mínimo y 1náximo establecidos por el precepto rela
tivo; pero tom·anclo en consideración siempre, las preven
ciones estipuladas en el artículo G2 del mismo ordenamiento, 
que se refieren a las condiciones personales del delincuente, 
su peligrosidad, las circunstancias especiales en que se en
contraba al cometer el delito, los móviles del mismo, el peli
gro corrido y en fin, todas las circunstancias de realización 
del delito. 

Los códigos penales vigentes que ya catalogan como 
delito el manejar un vehículo de motor en estado de ebrie
dad o bajo el influjo de estupefacientes, sin necesidad del 
requisito de una infracción posterior al reglamento de trá11-
sito y circulación para que la norma sea apliC'able, en rela
ción con la punibiliclad siguen los siguientes criterios: 

Aguascalientes: prisión de tres días a seis n1eses, mul
ta hasta de cien pesos y suspensión en el derecho de mane
ja1· hasta por dos años. 

Baja California: prisión de tres días a dos años, mul
ta hasta de mil pesos y suspensión del der·echo de manejar 
vehí.culos de motor por el tiem.po de un ines a dos añ.os. 
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Agravando la pena al doble cuando se manejare vehículo 
destinado al servicio público y llevare pasaje. 

Guerrero: prisión. ae>tres -dí;ás ~a seis años. 

México: prisión de ti~es días a seis meses y multa has
ta. de· mil pesos y suspensión hasta por un año o pérdida <lel 
derecho de manejar. -

Michoacán: prisión de tres día~ a tres años. · -

Morelos: multa de cincuenta a mil pesos~>si rE!iridCI~n 
prisión c~e seis meses a dos años y suspensión del~;derecho 
ele m·aneJar por el término ele uno a cinco años.'\:. '· ' . , · 

San Luis Potosí: arresto de seis me~es ~'. cÜ:ifrb'._afios 
de prisión y multa de quinientos ·a dos mil pesos éinhabi
litación para manejar igual al doble del monto de "la'pena 
que S::! le imponga. · · · 

Sonora: prisión de tres días a dos años. 

Tabasco: prisión rle tres días a un año y multa de cien 
a mil pesos. Al que reincida prisión de seis meses 'ª:tres 
a11.os. :,,,-: :·/, .. · : 

Tlaxcala: prisión ele tres meses a dos años,•till.l.iitri de 
cien a mil pesos y suspensión de la licenchi. para;:m:ariejar 
de uno a c11ez años. En caso de reincidencia la. suspensión 
podrá ser definitiva. 

Yucatán: prisión de seis meses a t:res años. 

,_,_._ Ya en la parte final de la introducción de éste trabajo 
habí·amos manifestado nuestra simpatía a la corriente que 
está a :favor ele la unific1;1ción de la ley penal en toda la Re
púbJi.ca. Después ele haber visto los tan diferentes criterio~ 
seguidos en relación con la punibiliclacl, por los códigos de 
los Estados que regulan como ilícito penal la conducta cles
cri"ta por nuestro tipo, más siinpatizamos con esa corriente 
y nos convence1nos de que es una verclaclera necesidad lle
var a cabo esa unificación o que los Estados ele la Federa-
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c1on, al legislar en materia penal, siguieran espontáneamen
te un patrón ele Código Penal. 

Estarnos conscientes que dentro~del Territorio Nacio
nal existimos habitantes .con muy diferent~~--i-diasincracia; 
pero también sabemos que, en caso de llevarse a efecto la 
unificación de la ley penal a que hemos hecho alusión, o que 
Jos Estados tornaran como patrón un solo Código Penal, 
(que corno dijimos bien podría ser el Proyecto de Código 
Penal Tipo de 1963), el juzgador contaría con la :facultad 
de imponer la sanción dentro de los límites mínimo y má
ximo establecidos, tornando en consideración las prevencio
nes, que dentro del Proyecto en .cuestión, se encuentran en 
el artículo 62, ·a las cuales ya hicimos mención. 
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CAPITULO VII 

FORMAS DE APARICION DEL DELITO A ESTUDIO 



1. -Iter criminis. 
2. -Tentativ,a y consumación. 

3 . -La···participación. 
4. -Concurso de delitos. 
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1.-YI'ER CRIMINIS. 

Todos los delitos de com1s1on dolosa se proyectan en el 
tiempo principiando en Ja mente del agente activo en :forma 
de representación y terminando en su consumación total o 
agotamiento. A este sendero o C'amino que recorre el delito 
se Je deno1nina iter crüninis. 

Quedan excluídos del anterior proceso los delitos de 
con1isión culposa, ya que en ellos, dada la naturaleza propia 
de la vida del delito, no existe la secuencia de elaboración, 
esto es, se consum·an en cuanto nacen. 

Tradicionalmente se ha dividido la vida del delito o iter 
criminis en dos :fases: A) Fase interna, que comprende a su 
vez tres momentos: 1.-Ideación, 2.-Deliberación, y 3.
Resolución; B) Fase externa, comprendiendo también tres 
momentos: 1.-Mani:festación, 2.-Preparación, y · 3.-Eje
cución. 

Cada uno de estos n1omentos los veremos en rel'ación 
con nuestro delito a estudio, así tenemos: 

A) Fase interna, que comprende la ideación, la delibe-
ración y la resolución. · 

1.-Icleación.-Cuando en el entendiiniento de una per
sona aparece el impulso delictivo, nace o se inicia el proceso 
haci·a el delito; dicho impulso puede ser aprobado o desecha
do por el sujeto. Si ocurre lo primero, se :forma en la mente 
del sujeto la idea de manejar o tripular algún vehíCulo de 
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motor en las condiciones y circunstancias descritas por nues
tro tipo. En caso de que ocurra lo segundo, la vida del deli
to termina en su mismo nacimiento. 

2.-Deliber.ación.-Se present'a cuando ese impulso o 
idea delictiva, desterrada ya de la mem:e del. sujeto, resur-

ge:, debiendo entonces reflexionar o deliberar acerca de 
realizar la conducta descrita por el tipo, o abstenerse de 
hacerlo. Sucediendo lo primero da por resultado el tercer 
momento de l'a fase interna. 

3.-Resolución.-Consiste ésta en el firme propósito 
de cometer el delito. 

"Esta fase interna no es punible, pues el solo pensa
miento escapa, por una parte, a la represión y, por otra, 
no causa daño alguno ni a los particulares, ni a l'a sociedad"_.º 

B) Fase externa.-Comprende ésta fase desde el mo
mento en que la voluntad delictiva del sujeto se exterioriza 
a través de diferentes actos, que como dijimos son: la ina
nifestación, la preparación y la ejecución. 

1.-Manifestación.-La idea que antes sólo existía en 
la mente del sujeto, ahora se exterioriza. En nuestro delito 
esta m·anifestación podría presentarse cuando el sujeto hi
ciera pública su intención de manejar o tripular en las con
cU.ciones descritas por el tipo, algún vehículo de motor. Si 
la sola manifestación no constituye delito, como es el caso 
que nos ocupa, no puede ser sancionada, ya que nuestra 
Constitución General en su artículo 60. establece: "La ma
nifestación ele las ideas no será objeto ele ninguna inqui
sición judicial o administrativa, sino en el caso de que ata
que la moral, los derechos de terceros, LfUe provoque algún 
delito o perturbe el orden público". Como ejemplo ele la ex
cepción aludida en el artículo transcrito podemos citar l'a 
establecida por el artículo 112 del Proyecto de Código Pe
nal Tipo, que establece: "Se aplicarán ele seis a veinte años 

bo Carlos Franco Sodi, "NOCIONES DE DERECHO PENAL", 2a. cd., Ediciones 
Botas, México, 1950, pág. 96. 
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de pr1s1on y multa de cuatro mil a quince mil pesos: 1.-Al 
que haga una invitación :formal y directa para cometer el 
delito de traición". 

2.-Preparación¡,,--También llamados actos preparato
rios y que Sebastián Soler define .como •'actividades que por 
sí inismas son insuficientes para mostrar su vinculación con 
el propósito de ejecutar un delito determinado y para poner 
en peligro efectivo un bien jurídico dado".6

' 

Los actos preparatorios se dividen en dos clases: a) 
unívocos :·.r b) equívocos. 

Los prilneros son aquéllos que indican sin lugar a du
elas la intención delictuosa del sujeto. El Proyecto de Código 
Penal Tipo señala como delito de este tipo, en su artículo 182 
"Al mendigo o al que teniendo malos antecedente, se le sor
prenda con un instru1nento que dé motivo para presumir 
que trata ele cometer un delito, se le impondrá de tres días a 
seis lneses ~le prisión, m.ulta ele cien a trescientos pesos y se 
le sujetará durante el tiempo que el juez estime pertinente a 
la vigil'ancia de la autoridad". 

Los equívocos "p0r sí mismos no evidencian l'a volun
tad de cometer el hecho antisocial". 6~ 

Consideran1os que nuestro delito a estudio en el mo
mento de preparación encuadra dentro de los actos prepa
ratorios ec.1uívocos, puesto que el subirse por ejemplo a un 
automóvil en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupe
facientes, no necesariainente indica que el sujeto vaya a 
manejarlo. 

3.-Ejecución.-Es el último periódo del iter crimlnb 
y culminante de los propósitos del ·agente, pudiendo reves
tir la forma de tentativa o bfen la consumación contpleta 
del delito. 

:..1 uDEHEC!!O PI:NJ-.,;, J\RGENTlNO... Ti:.i;iográfica Editora Argentina. Buenos 

Airer.. 195G. T. II, pég. 216. 
b2 Cario'.'; Franco G::>d.t, ob. cit .• pág. 96. 

-111-



2.-TENTATIVA Y CONSUMACION. 

La tentativa. se ubica entre los actos preparato1·ios .:.\-' 
Ja consumación. Jiménez de Asúa nos clice: "cuando la vo
luntad criminal se traduce en un caso externo que entra en 
Ja esfera de consumación del delito, sin llegar a llenarla, y 
va dirigido claramente a conseguir la objetividad ju1·ídica 
del delito, pero sin llegar a lesionada, el acto se llama eje
cutivo y la figura a que da lugar se denomina tentativa. Es
ta puede definirse sintéticamente como la ejecución incom
pleta de u11 delito".•, 

Francisco J. Ramos Bejarno considera pertinente ha
cer referencia a los voC'ablos ejecución e inejecución, defi
niendo la tentativ.a como "la ejecución o inejecuclón en su 
caso, de actos encaminados a la J:ealización de un delito, si 
este no se consuma por causas independientes al querer del 
agente" ..... 

FI·ancisco Pavón Vasconcelos expresa que "la tentati
va es delito por sí en razón de su particular estructura y 
naturaleza diversa al delito consu1naclo, pues tiene objeti
vidad propia, actividad típica singular y sanción específi
ca, ·aunque atenuada respecto al delito consumado". •s 

A la tentativa se le divide en acabada e inacabada. La 
primera consiste en la ejecución, o inejecución en su caso, 
de todos los actos indispensables pa1·a form·ar el resultado 
delictivo; en tanto que la ina.cabada es la ejecución, o ine
jecución en su caso, incompleta de los actos requeridos para 
la consumación del d·elito. En ambas ei result'ado típico no 
se produce por causas agenas al querer del agente. 

El Proyecto de Código Penal Tipo se refiere a la tenta
tiva ·en sus artículos 15 y 66, expresando el primero: "La ten
tativa será punible, cu·ando la resolución de cometer un de-

6> Oh. cit. pág. 274. 
64 "LA TENTATIVA INACABADA" Revista de lcr F'crcultcrd de Derecho, México, 

Enero-Marzo, 1964. T. XIV, pág. 64. 
65 "LA TENTATIVA", Porrí1cr, México, 1964, pág. 30. 
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lito se exteriorice por un .comienzo de ejecuc1on. o por todos 
los actos que debieran. producir el resultado, si la ejecución 
se interrumpe o el resultado n ose produce por causas aje
nas ::i. la voluntad del agente". El segundo de los preceptos 
citados establece: "Al responsable de tentativa o de delito 
imposible, se le deerán ·aplicar ele tres días hasta las tres 
cuartas partes del máximo ele la sanción señalada en la ley 
al delito que el agente quiso realizar". 

Podemos señalar como elementos ele la tentativa los 
siguientes: 

a) Resolución de cometer un delito; 
b) Un comienzo de ej·e.cución. o por todos los actos que 

debi·e1·an producir el resultado, o in.ejecución en su caso. 
c) Que el resultado no se produzca por causas ajenas 

a la voluntad del agente. 
Los. dos artículos transcritos anteriormente se refie

ren a casos en que los actos u omisiones en su caso, no al
cancen su culn1inación por .~ausas ajenas a la voluntad del 
infractor, los cuales serán punibles. Sin embargo, el artícu
lo 16 del multicitaclo Proyecto establece que no se impondrá 
sanción alguna cuando el autor desistiere o impidiere vo
luntariamente la producción del resultado, a no ser que los 
actos ejecutados constituyan por sí mismos delito. 

I"'.labiendo quedado establecido que el delito a estudio 
en orden al resultado es un delta de pelgro, formal, de re
sultado nniaterial o jurídico y existienclo opiniones como la 
de Rocco, en el sentidc ele que no pu2cle presentarse la ten
tativa en esta clase de delitos, al ·afirrnar "que no es posible 
el peligro de un peligro" .b" o c0n10 la c1e Giuseppe Maggiore 
quien opina que "en tanto los delitos materiales adm.iten la 
tentativa por desarrollarse a través ele un iter criminis (un 
camino del crirnen), los delitos for1n·aJ-es no la admiten, pues 
la simple tentativa basta para consu1narlos jurídicamen-
•• Citado por Pavón Vasconcclos y Vargas López, ''LOS DELITOS DE PELIGRO 

PARA LA VIDA'', Porn':a, Mé>:ico, 1966, pág. 44 
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te" •• , Creemos nosotros que es dable en algunos casos de 
delitos forrn'ales la presentación. de la tentativa, como en los 
delitos en que la ·acción puede ser realizada en varios actos, 
realizando uno o varios, sin que se llegue a la consumación 
del delito. 

Por lo que hemos estudiado sobre la tentativa, podemos 
concluir que en nuestro delito se puede presentar en su for-
1na inacabada, cuando un .sujeto encontrándose en las con
diciones descritas por el tipo efectU'ara actos encaminados 
a realizar el manejo ele un vehículo ele motor, como serían 
accionar el encendido del motor, embragar y accionar la pa
lanca ele velocidades, sin que lograra poner en movimiento 
dicho vehículo por impedírselo otra persoffa. En este caso 
el delito no se con.suma por causas ajenas a la voluntad del 
agente, en consecuencia su conducta queda en grado de ten
tativa inacabada (ya que no se realizan todos los actos in
dispensables para for1nar el delito), la cual como se vio, po
drá ser sancionada con tres días hasta las tres cuartas par
tes de la máxima sanción señalada por nuestro tipo. 

En relación con la tentativa acabada, consistente en la 
ejecución de todos los actos indispensables para formar el 
resultado delictivo, pensamos que no se puede presentar, en 
razón que si se realizan todos esos actos, automáticamente se 
consum·a el delito. 

Respecto al desistimiento voluntario establecido en el 
artículo 16 del Proyecto, sin hacer más comentarios, opera 
plenamente en nuestro delito, en cuyo caso, corno se vio, no 
es punible. 

En relación a la consumación del ilícito penal, Frances
c..-o Antolisei expresa que "el delito es consumado cuando el 
hecho concreto responde exacta y completamente al tipo 
abstracto delineado por la ley en una norma incrirninatoria 
especial".•• 

•7 "DERECHO PENAL ... Temis. Bogotá, T. I, 1954, pág. 294. 
•• "MANUAL DE DERECHO PEN;;L", Parte General, UTEHA, Argontina. Bue

nos Aires. 19GO. pé:g. 342. 
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Por sn parte Cuello Calón considera que un delito se 
consuma "cuando se han realizado todos los actos m·ateriales 
de ejecución del ilícito y se ha lesionado efectivamente el bien 
jurídico, objeto de la protección penal".•• 

El delito materia del presente trabajo quedará pues 
consumado cuando el agente haya realizado todos los actos 
materiales de ejecución y lesionado el bien jurídico protegi
do, que como se vio en su oportunidad, consiste a nuestro 
juicio, en la seguridad pública. 

3.-LA PARTICIPACION. 

Cuando varios individuos intervienen en la realización 
de un delito; sin que el tipo penal requiera esa pluralidad de 
sujetos activos, se presenta1·á lo que se conoce con el nombre 
genérico de participación. 

Existen diferentes grados en la participación como 
son: autor, coautor y cómplice; pudiéndose distinguir ade
más dentro ele la categoría de autor: el mediato e inmedia
to, éste ·a su vez puede ::er: intelectual o material. 

El Proyecto ele Código Penal Tipo en su artículo 28 
1·ecoge todos estos grados ele participación al establecer: 
"Son respons~otbles de la co1nisión ele un delito: I.-Los que 
intervienen en el acuerdo, preparación o ejecución del mis
mo; II.-Los que instigan o compelen a su ejecución; III.
Los que se sirven para co1neter el delito de una persona in
culpable o inimputable. IV .-Los que ·a sabiendas presten 
auxilio o cooperación ele cualquier especie para su ejecu
ción; V .-Los que sabiendo que se está cometiendo un delito 
o se va a cometer, y teniendo el deber legal ele impedir su 
ejecución, no la impiden pudiendo hacerlo; y VI.-Los que 
presten ayuda posterior al inculpado, cumpliendo un a.cuer
do anterior a l'a comisión del delito ... Visto el precepto ante
rior pasamos a estudiar c~-:cla uno ele lc·s grados de partici
pacjón: 

bq Ob. cit.. ?ág. 536. 
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A) Autor.-Es el ejecutant·e directo del acto delictivo 
es decir, quien concibe, prepara y ejecuta el delito. En nues~ 
tro delito lo será quien encontrándose ebrio o bajo el influjo 
de estupefacientes, maneje o tripule un vehiculo de motor 
en algun·a vía de circulación. 

No únicamente es .autor el que material y psicológica-' 
mente constituye la causa del delito, sino aquéllos que coope
ran objetiva y subjetivamente, en forma física o anímiéa pa
ra la ejecución del ·aquél. De lo que se desprende la existen
cia de autores inmediatos (divididos a su vez en intelectual 
n1aterial) y mediatos. ' 

Autor intelectual es el que instiga o .compele a otro a la 
ejecución del delito. Considera Soler que hay instigación, 
"cuando el sujeto quiere el hecho, pero lo quiere producido 
por otro; quiere causar ese hecho a través de la psique de 
otro, determinando en éste la i·esolución ele ejecutarlo".'º En 
el delito a estudio se presentará este grado de participación 
cuando alguien instigue a otro. que se encuentre en las con
diciones ele nuestro tipo, a que realice la conducta descrita 
por él. 

Autor material, es quien re·aliza todos los actos enca
minados a colmar la figura delictiva. Su presencia es indis
pensable en la ejecución ele todo delito, por lo tanto también 
en nuestro delito lo encontramos. El autor material puede 
asimilarse al ·autor intelectual o al coautor. 

Autor mediato es quien se sirve para cometer el delito, 
ele una persona inculpable o inimputable. Podría darse el 
caso en nuestro delito, de que alguna persona se valiera de 
alguien (que por exigencias ele nuestro tipo se enconti~ara en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes), pa
ra que manejara un vehí.culo de motor en alguna vía de cir
culación, y además fuera inimputable, por ejemplo por ser 
menor ele dieciséis años. 

B) Coautor.-Es ·aquél qu ecomparte las ideas crimi-

7o Ob. cit., pág. 258. 
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nasas del autor, las realiza conjuntamente con éste agotan
do las exigencias del tipo; es decir, el coautor resulta coad
yuvante del otro coautor en l·a realización del ilícito penal, 
Como ejemplo ele esta forma de participación en el delito 
que nos ocupa, ofrecemos el caso de dos o más tripulantes 
ya sea de una locomotora, un avión o una embarcación, que 
encontrándose en las condiciones ele nuestro tipo, tripula
ran. cualquiera ele ellos en ese estado. 

C) Cómplice.-Es quien presta auxilio o cooperación 
de cualquier especie para la ejecución del delito. Las frac
ciones IV, V y VI del articulo 28 son las que establecen, en 
nuestra opinión, los diferentes casos de complicidad al es
tablecer: "IV.-Los que a sabiendas presten auxilio o coope
ración ele cualquier especie para su ejecución"; "V.-Los 
que sabiendo que se está cometiendo un delito o se va a co
m·eter, y teniendo el deber legal ele impedir su ejecución, no 
la impiden pudiendo hacerlo; y" "VI.-Los que presten ayu
da postel'ior al inculpado, cu1npliendo un a.cuerdo anterior a 
la comisión del delito". 

Este auxilio, según se desprende ele las fracciones antes 
transcritas, puede prestarse antes, dentro o después de la 
ejecución en razón a un acuerdo previo a la comisión del 
ilícito. Jiménez de Asúa define al cómplice co1no "el que 
presta al autor una cooperación secundaria a sabiendas que 
favorece la comisión del d·elito, pero sin que su auxilio sea 
necesario".'' 

Con10 ejemplos i·espectivos a los casos generales antes 
vistos, E·e nos ocurren los siguientes: lo.-La persona que 
facilita para su n1anejo un vehículo ele motor a otra, a sa
biendas que ésta se encuentra ·en las condiciones descritas 
en nuestro tipo. 2o.--El agente ele tránsito o policía que 
viera que alguien va ·a n~alizar o estuviera realizando el de
lito que estudiarnos, sin intervenir para impedirlo; y 3o.
Quien sepa qua se ha cometido el ilícito en cuestión y no lo 
haga saber a la autoridad co1npetente, cumpliendo un acuer
do previo a la con1isión del rnis1no. 
11 Ob. cit .. pág. 509. 
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4.-CONCURSO DE DELITOS. 

En el inciso anterior vin1os que cuando en l·a com1s1on 
de un delito intervienen varias personas, se le nombra parti
cipación. En este inciso estudiaremos cuando una sola per
sona viola varios preceptos legales, denominándose a ésto, 
concurso de delitos. Francesco Antolisei manifiesta que "exis
te concurso de delitos .cuando un individuo viola varias ve
ces la ley penal y debe responder por ello de varios delitos".'" 

Se divide al concurso de delitos en real o material e 
ideal o formal. 

El artículo 20 del Proyecto ele Código Penal Tipo esta
blece que "existe concu1·so real cuando con designios dife
rentes y con pluralidad de conductas se violen varias dispo
siciones penales, si no han sido motivo de sentencia firme, 
separadamente, y la a.cción para pers·eguirlas no está pres
crita"; y el artículo 67 al regla1nentar la sanción ordena 
que: "En caso de concurso real se impondrá la s·anción co-
1·responcliente al delito que merezca la mayor, la que se au
mentará hasta la sunut del ináximo de las sanciones de los 
demás delitos sin que pueda exceder ele treinta a_ños" .. 

El art.ículo 19 expresa: "'Existe concurso ideal cuando 
con una sola conducta se violan varias disposiciones penales, 
compatibles entre sí"; y el artículo 68 dispone: "En caso 
ele concurso ideal, se aplicará sanción correspondiente al de
lito _gue merezca sanción mayor, la que podrá ·aumentarse 
hasta la mitad del máximo correspondiente a dicho delito". 

Castellanos Tena manifi·esta que .. si un l::lujeto comete 
varios delitos mediante actuaciones independientes, sin ha
ber recaído ull'a sentencia por algunos ele ellos, se está fren
te al llamado concurso inaterial o real, el cual se configura 
lo mismo tratándose de infraciones semejantes (dos o tres 
homieidios) que con relación a tipos diversos (homicidio, le
siones, robo, cometidos por un 1nismo sujeto)". Y en relación 
al concurso ideal expresa que aparece .. si con un'a sola ac-
12 Ob. cit .• pág. 371. 
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tuación se infringen varias disposiciones penales. . . Se pue
den citar muchos ejemplos ele concurso ideal o formal; tal 
ocurre si el individuo, con un disparo de arma de fuego, mata 
a su adversario, lesiona a un transeúnte y dañ.a la ajena pro
piedad". 73 

En relación con nuestro delito y tomando en considera
ción lo anteriormente expuesto afirmamos que, se dará el 
concurso material cuando por actuaciones diferentes y sin 
que haya recaído sentencia en atención ·a cualquiera ele ellas, 
se haya cometido nuestro delito dos o más veces, o cuando 
también, en actuaciones diferentes y sin haber recaído sen
tencia, se haya cometido nuestro delito y alguno o algunos 
otros. 

Habrá concurso ideal en nuestro delito cu·ando con una 
misma actuación, además de cometer el delito tipificado en el 
artículo 195 del Proyecto de Código Penal Tipo, cometiera por 
ejemplo homicidio, lesiones, daños. abandono de atropellado. 

73 Ob. cit., pp. 275, Z76 y 277. 
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